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A D v E R T E N C l A IMPORTANTE 

2^*° estp° R q u e l u s señores Alcaldes y Secretarios 
^P'ar e n e , B O L E T Í N . dispondrán que se deje un 

hasr' t l 0 c o s t u m b r e , donde permanecerá 
* ^ - ^ ^ ^ t a el recibo del siguiente. 
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C IERNO CIVIL 
$1 sí c

e] M i n i s ter io de Asuntos Exterio-
S u M a i * n , c a a e s t e Gobierno Civi l que 
4 bien' d e l R e y Cq. D. g.) ha tenido 
^¿tur C O l í C e de r el correspondiente exe-
¡'«Ua xj D V O r d e l a señora doña Ma
ndos d

B a r b i e r , C o n s u l de los Estados 
. U> q Up América en Madrid. 

0 °ftci i S C h a c e P ú b l i c o en este perió-
, ^ 0 a l Para general conocimiento. 

! r m a ^ e S - E., el Vicesecretario general 

(G. C—7.595) 
i — 

AMIENTO DE MADRID 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas: con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique «n el B O L E T Í N O pó§! 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por «1 total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

_• 

La Biblioteca Provincial y au servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde lat diez a las trece horas, teoea 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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! d e - P r ^ i d e n t e , previo 
!* d e . a p r ° b a r i " t a d e Compras, ha re-
Nirt ' C° neursn p h e g o s d e condicio-

C d e P r e n H P a r a C O n t r a t a r , a a d -
V N de p n d a s d e vestuario para 
5 ( ¡ l o s ^ a n a . ^ a r 9"es. Jardines y Es-
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OFICIAL de la provincia, den-
^ ' o plazo podrán presentarse 

dich c i o n e s s e a n procedentes 
* 'nteij * 0 S Pliegos de condiciones; en 

V o días a 1 3 d e q u e transcurridos los 
Jp a ren S "mencionados no habrá ya 
t? V c r S n a c i ó n alguna, Y se tendrán 

"V'n tcn s c u a ntas en este caso se 
1 '̂ento a n uncia al público en cum-
* del , 1 q dispuesto en el artícu-
¿ ^ r P o r ^amento de Contratación de 

^53 r a c iones Locales de 9 de enero 

alguna contra la lista provisional de as 
pirantes admitidos y excluidos al concur 
so-oposición restringido, ha elevado la 
misma a definitiva. 

Asimismo, se hace público que el Tri 
bunal calificador estará constituido por 
los siguientes señores: 

Titulares 
Presidente: Don José Barrionuevo Peña, 

Tercer Teniente de Alcalde. 
Vocales: Don Luis Renedo Fornos, In

geniero Director del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes: don Máximo 
Blanco Curiel, en representación de la Di
rección General de Adminitsración Local: 
don Francisco de Paula Fernández García, 
Perito Industrial del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes, y don Gabriel 
Cercenado López, en representación del 
Profesorado Oficial del Estado. 

Secretario: Don Joaquín Villarta Pica
zo, funcionario del subgrupo de Adminis
trativos de Administración General. 

Suplentes 
Presidente: Don Carlos Sotos Pulido, 

Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: Don Luis Chana Fernández, 

Perito Industrial del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes: don José María 
García Pérez, en representación de la Di
rección General de Administración Lo
cal; don Miguel Angel Martín Menéndez. 
Perito Industrial del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes, y don Alfonso 
Lobo Moreno, en representación del Pro
fesorado Oficial del Estado. 

Secretario: Doña Isabel Mur Pérez, fun
cionario del subgrupo de Administrativos 
de Administración General. 

Madrid, 15 de julio de 1980.—El Se
cretario general, P. A., el Vicesecretario 
general (Fifmado). 

(O .—36 .392) 
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 d J I a convocatoria, 
b e r s e p r i A l c a l d í a - P r e s i d e n -

p r esentado reclamación 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ma
drid referente al concurso - oposición 
restringido entre los funcionarios, en 
propiedad, del Departamento de Lim
piezas, para proveer 70 plazas del Par
que de Maquinaria. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace pública la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al concur
so-oposición, concediéndose un período 
de reclamaciones de quince días hábiles, 
a tenor de lo establecido en el artículo 121 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo: 

Aspirantes admitidos 
Siete plazas de Oficial Mecánico: 

1 D. Isidro Casado Ruiz v 

2 — José Castro Duran. 
3 — Armando Condón Azcona. 
4 — Manuel Crivillén Lucas. 

5 D. Justo de la Cruz de la Fuente. 
6 — Florencio González Moreno. 
7 — Romualdo Herrera Gil . 
8 — Florencio Matías de Propios. 

Una plaza de Oficial Chapista: 
1 D. Rufino Segovia Fernández. 

Dos plazas de Oficial Pintor de Automó
viles: 

1 D. Mariano Lázaro Cayarga. 
2 — José Palacios Bermejo. 
3 — Juan José Rodríguez Cano. 

Una plaza de Oficial Rotulista: 
1 D. Manuel Máximo Fernández Her

nández. 
Tres plazas de Oficial Cerrajero Solda

dor: 
1 D. Julián Hernández González. 
2 — Francisco Murías Rodríguez. 
3 — Juan Eusebio Romero Romero. 

Una plaza de Oficial Electricista de Ve
hículos: 

1 D. Angel Bermúdez García. 
Una plaza de Oficial Equilibrado de Rue

das: 
1 D. Francisco Botella Peralta. 
2 — Eutiquio Castro Hernando. 

Una plaza de Oficial Guarnecedor: 
1 D. Francisco Romero Martín. 

Una plaza de Oficial Cerrajero Chapista: 
1 D. Valentín Gallego Ovejero. 
2 — Manuel Martín Jiménez. 

Una plaza de Oficial Engrasador: 
1 D. Agustín Ecija Sanz. 

Dos plazas de Oficial Carpintero: 
1 D. Jesús Atienza Masa. 
2 — Regino Martín Rubio. 
3 — Cecilio Paz Barrios. 
4 — Antonio Robles Alcocer. 

Cinco plazas de Oficial Albañil: 
1 D. José Fernández García. 
2 — Alfonso Granados del Fresno. 
3 — Candelas Leandro Ibarra Ibáñez. 
4 — Francisco López Gómez. 
5 -— Gumersindo López Gómez. 
6 — Dionisio Lumbreras Márquez. 
7 — Pablo Paz González. 
8 — Raúl del Prado del Val. 
9 — Diego Rodríguez Núñez. 

10 —- Antonio Sáiz Cuenca. 
11 — Faustino Marcos Sánchez Cha

ves. 
12*— José Luis Viana Bueno. 

Dos plazas de Oficial Electricista de Con
servación de Parques: 

1 D. Ricardo Aragón García. 
2 — Rafael Aragón Herranz. 
3 — Justo Jiménez Jiménez. 

Dos plazas de Oficial Pintor: 
1 D. Luis Blocona Angona. 
2 — Angel Joga Paso. 

3 D. Dionisio Lumbreras Márquez,, 
4 — Aureliano Márquez Rubio. 
5 — Santos Moreno Delgado. 
6 — Julio Pallín Fernandez. 
7 — Camelo Raboso Ontoria. 

Dos plazas de Oficial Fontanero: 
1 D. Julián Alonso de Diego. 
2 — Juan Córdoba Velázquez. 1 *' 
3 — Rafael Calderón Parrón. 
4 — Vicente Hontoria Barrón. 

Veinticinco plazas de Ayudantes Mecá
nicos: 

1 D. José Aguilera Zafra. 
2 — Teófilo Alonso Ruiz. 
3 — Jonás Andrino Herranz. 
4 — Mariano Asensio García. 
5 — Rafael Ayas Orihuela. 
6 — Angel Ballesteros Alvarez. 
7 — Hipólito Bragado Allende. 
8 — Dionisio Castillo Calvo. 
9 — Eutoquio Castro Hernando. 

10 — Paulino Castro Hernando. 
11 — Manuel Cortés Ricote. 
12 — Angel Criado Fabián. 
13 — Joaquín Criado Leva. 
14 — Alejandro Díaz Gallego. 
15 — Eugenio Díaz García. 
16 — Inocencio Díaz Jiménez. 
17 — Bernardo del Fuego Ramos. 
18 — Anastasio Gaitán Garrido. 
19 — Justo Galdrán Martínez. 
20 - Jesús García Fernández. 
21 — José Gómez Planas. 
22 — Pablo González Fernández. 
23 — Máximo González Jiménez. 
24 — Feliciano González Martín. 
25 — Manuel González Panes. 
26 — Salvador González-Sepúlveda Ro

meral. 
27 — Marino Herrero González. 
28 — Elias del Hierro Rodríguez. 
29 — Angel Ibáñez Ibáñez. 
3 0 — Alfonso Jurado Delgado. 
31 — Javier López del Apio. 
32 — Cándido Lucía Ramos.. 
33 — Miguel Luengo Parra. 
34 — Manuel Martín Jiménez. 
35 — Gonzalo Martínez Barata. 
36 — Carlos Martínez Fuentes. 
37 — José Masip Fernández. 
38 — Florentino Mayoral Angel. 
39 — Antonio Mira Hernández Cor

nejo. 
40 — Francisco Montero Lucas. 
41 — Patricia Morales Corrales. 
42 — Agustín Rubio Sanz. 
43 — José Ruiz Flores. 
44 — Ramón Salazar de la Cruz. 
45 — Pablo Sánchez González. 
46 — Casimiro Santos Brasero. 
47 — Rufino Segovia Fernández. 
48 — Juan Valero Vélez. 

Tres plazas de Ayudantes Pintores: 
1 D. Javier Ballester Rodríguez v 

2 — Luis Glocona Angona. 
3 — Antonio Gordo Luque. 
4 i— Juan Higuera Carrión. 
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5 D. José Hurtado Llaneliz. 
6 — Aureliano Márquez Rubio. 
7 — Julio Pallín Fernández. 

Cinco plazas de Ayudantes de Albañil: 
Félix Arias González. 
Segundo Cabanas Díaz. 
Jesús Crespo Ruiz. 
Eugenio Díaz García. 
Alfonso Granados del Fresno. 
Gumersindo López Gómez. 
Francisco López Leiva. 
Rafael Miranda Martín. 
Angel Parra Rodelgo. 
Faustino Marcos Sánchez 
ves. 
Federico Sanz Povedano. 
José Luis Viana Bueno. 
Antonio Yepes Rodríguez. 

Cuatro plazas de Motoristas: 

1 D. 
2 — 

3 
4 — 

5 — 

6 
/ 
8 9 — 

10 — 

U 
12 — 

13 — 

Cha-

I). Manuel Balbuena García. 
Hipólito Bragado Allende. 
Mariano Briceño Arrióla. 
Rafael Calderón Parrón. 
Agustín Crespo Adanero. 
Antonio Gamella Clemente. 
Antonio López Contreras. 

Una plaza de Encargado de Conductores: 
1 D. Justo de la Cruz de la Fuente. 

Leonardo Folgueiras Fernández. 
Romualdo Herrera Gil. 
Tomás Merino Navacerrada. 
Víctor Ruiz Gómez. 
Benito Santamaría Agustín. 

Aspirantes excluidos 
Por no reunir el requisito exigido en el 

apartado b) dc la norma tres de la con
vocatoria: i 

Don Miguel Alcázar Pérez (aspirante a 
Oficial de Albañil). 

Don Valeriano Calvo Pérez (aspirante 
a Ayudante de Albañil). 

Madrid, 16 de julio de 1980.—El Se
cretario general, P. A., el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O.—36.393) 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ma-
drid referente al concurso - oposición 
restringido convocado para proveer sie
te plazas de Sargentos de la escala fe
menina del cuerpo de Policía Municipal. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace pública la lista provisional de as
pirantes admitidas y excluidas: 

Aspirantes admitidas 
1 D." María Josefa Acosta Gómez. 
2 — Lucía Concepción Agrá Adrio. 
3 — Juliana Elihazar del Alamo Vera. 
4 — Emilia Alcojor González. 
5 — María del Pilar Alejandro Polo. 
6 — Eugenia Alguacil de la Cruz. 
7 — Rosario Alvarez Salamanca. 
8 — María del Carmen Salud Andrés 

Catalán. 
9 — María Luisa Arribas Gómez. 

10 — Bonifacia Blázquez Díaz. 
1 I - Juana María Campal Laviña. 
12 — Magdalena Ceballos Zamorano. 
13 — Agustina Crespo Gordo. 
14 — Florencia Chana Serrano. 
15 — María del Rosario Delgado Cha 

rro. 
16 — Rosa Díaz Díaz. 
17 — María del Carmen Domínguez 

Olivera. 
18 — María Rosa Escribano Ruiz. 
19 — Josefa Espinosa López. 
20 — María del Rosario Fernández Al

varez. ' 
21 — María del Carmen Fernández 

Elipe. 
22 — María de los Angeles Fernández 

Rodríguez. 
23 — Rosa María Ferreras Alonso. 
24 María Raquel García González. 
25 — María Antonia García Orejana. 
26 — Concepción García Sanz. 
27 — Aséensión Gómez Segovia. 
28 - María Dolores González Vicente. 
29 — María Angeles Herranz Utrilla. 
30 — Angélica Izquierdo Riolobos. 
31 . - Cándida Jiménez Ruiz. 
32 — María de la Cruz López Guerra. 

- 33 — Asunción López Pérez. 
34 — Luisa López Pousa. 
35 — Francisca Benilde Lorente Mom-

biedro. 
36 — Isabel Martín Pérez. 

37 D. a Eusebia Martínez López. 
38 — Ascensión Martínez .Sanz. 
39 — María Luisa Medrano Guerra. 
40 — Sabina Molinera Gil. 
41 -r- María Dolores Morante Lozano. 
42 — Francisca Nieto. Blázquez. 
43 — Manuela Asunción Ogalla Ruiz. 
44 — Juliana Pastor Antón. 
45 — Antonia Perdigón Salguero. 
46 — María Trinidad Pérez García. 
47 - María Soledad Puertas Romero. 
48 — Emilia Ramos Vaquero. 
49 — Fermina Rincón Rincón. 
50 — Lucía Rincón Rincón. 
51 — Digna de la Riva Ochoa. 
52 — María del 'Carmen Ruiz Pérez. 
53 — María del Sol Salvatierra Fernán

dez. 
54 — María de la Concepción Sánchez 

Garrido. 
55 — Angeles Sánchez Segovia. 
56 — Carmen Soria Espinosa. 
57 - Laura Torrubias Río. 
58 — María Concepción Trujillo Car-

bonell. 
59 — María del Carmen Vázquez Gó

mez. 
60 — Benita Velasco Velasco. 
61 — Bernarda Villarroel Fernández. 
62 — Cecilia Yagüe Peromingo. 
63 — María Adosina Yugueros Verdu

ras. 
64 — María del Carmen Zoyo Espada. 

Aspirantes excluidas 
Ninguna. 
Madrid, 12 de julio de 1980.—El Se

cretario general, P. A., el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O.—36.394) 

MINISTERIO DE C O M E R C I O 

DIRECCION GENERAL DE INFORMACION 
E INSPECCION COMERCIAL 

PLIEGO DE CARGOS 
Expediente número 28 253/80-A y acu

mulado 28 371/80-A, instruido a "Pani
ficadora Carlos Morales e Hijos, S. L.", 
con domicilio en la calle Julián Camarillo. 
número 14, Madrid. 

Hechos imputados: En fechas 8 y 28 
de febrero de 1980, y según consta en 
actas números 31 1953 y 312303, levan
tadas por Inspectores afectos a esta Je
fatura Provincial de Comercio Interior, 
que motivaron la incoación de ambos ex
pedientes, se practicó inspección en el 
despacho de pan propiedad de la panifi
cadora encartada, sito en la calle Ampos-
ta, número 18, Madrid, donde pesado el 
pan en existencia para su venta al públi
co, fabricado por la panificadora expe
dientada, en lotes' de diez unidades, se 
temprobó: 

Acta número 31 1953, falta de peso del 
3.20 por 100, 5,60 por 100 y 3,20 por 
100, respecto a los formatos flama de 
125 grames y 250 gramos —dos pesadas— 
respectivamente. Asimismo se comprobó 
la carencia del preceptivo cartel con el 
texto del artículo 2.° de la Orden de 26 
de junio de 1976. 

Acta número 312303, falta de peso del 
7.20 oor 100, 8 por 100, 6,80 por 100 y 
5,30 por 100, respecto a los formatos fla
ma de 250 gramos —tres pesadas— y 375 
gramos respectivamente. Así como la ca
rencia del Libro e Impresos de Reclama
ciones. 

Incurriendo en infracción prevista en 
los artículos 4.4, 5.3. y 4.2 del Decreto 

»2 74, de 20 de diciembre, "Boletín 
Oficial del Estado" número 19. de 22 de 
enero de 1Q75, en concordancia con la 
Orden de 26 de marzo de 1976. "Boletín 
Oficial del Estado" número 75, de 27 de 
marzo de 1976, y Orden de 26 de junio 
de 1976, "Boletín Oficial del Estado" nú
mero 157 de 1 de julio de 1976. 

Lo que le notifico conforme a lo pre
venido en el artículo 136 3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados 

Madrid, 20 de junio de 1980.—El Ins 
tructor, C. Senén„ 

(G. C. 7.441) 

MINISTERIO DE COMERCIO 
Y TURISMO 

DIRECCION GENERAL DE CONSUMIDORES 
PROVIDENCIA DE INCOACION 

Visto el artículo 134 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a "Pa
nificadora Carlos Morales e Hijos, S. L." 
y de acuerdo con el artículo 135 de dicha 
Ley, se nombra Instructor a don Carlos 
Senén Izquierdo y Secretario a don En
rique Gaitán Renales. 

Lo que notifico a Vd. a los efectos 
oportunos. 

Madrid, 29 de febrero de 1980.— El 
Jefe provincial de Comercio Interior (Fir
mado). 

(G. C—7.441 bis) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO
VINCIAL PRIMERA DE MADRID 

Doña M.* Teresa Irriguible Celorrio, Li
cenciada en Derecho, como Secretario 
de la Comisión Técnica Calificadora 
Provincial Primera de Madrid. 
Hago saber: Que con fecha 11 de mar

zo de 1980 tuvo entrada en esta Comi
sión escrito de iniciación de actuaciones, 
expediente previo número 2.665/80 y de
más documentación relativa a la traba
jadora doña M. a Isabel Sanz Hernando, 
remitida por la Dirección Provincial del 
Instituto Nacional de la Seguridad So
cial, sector Autónomos, solicitándose que 
se declare a la trabajadora afecta de in
validez permanente. 

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 33 de la Orden ministerial de 
8 de mayo de 1968, y a efectos de noti
ficar a la productora doña M." Isabel Sanz 
Hernando, de ignorado paradero, de la 
iniciación del expediente, se acordó la in
serción del oresente edicto debiendo po
nerse en conocimiento de la trabajadora, 
que en el plazo de diez días puede for
mular por escrito y en un solo acto cuan
tas alegaciones considere pertinentes so
bre la cuestión planteada, aportando al 
mismo tiempo los documentos que estime 
procedente, pudiendo. si así lo considera 
oportuno, examinar el expediente que se 
le pondrá de manifiesto en la Secretaría 
de esta Comisión, sita en Madrid, calle 
Francisco Silvela, número 57, primera 
planta, durante el expresado plazo de diez 
días, de once a trece horas, y para que 
sirva de citación a la trabajadora, se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 15 de julio de 1980. 
((G. C—7.475) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Edicto por el que se notifica resolución 
del expediente sancionador VPM-307 
1977. 
Por el ilustrísimo señor Delegado pro

vincial del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo ha sido resuelto, con fecha 
4 de marzo pasado, el expediente sancio
nador VPM-307 77. 

Ignorándose el domicilio del señor Pa-
radelo Couso, se le notifica por medio del 
presente edicto la resolución de dicho ex
pediente, cuyo contenido íntegro puede 
ser examinado en la Sección de Vivienda 
y Arquitectura de esta Delegación (calle 
Basílica, número 23), en horas de once 
treinta a una treinta y en plazo de quince 
días, a partir de la fecha de este B O L E T I N 

O F I C I A L , de acuerdo con el artículo 80, 
número 3, de la vigente ley de Procedi
miento Administrativo. 

(G. C—7.476) 

MINISTERIO DE DEFENSA 

CUARTEL GENERAL DE LA ARMADA 
EDICTO 

Se hace público, por medio del presen
te edicto y para conocimiento de los in
teresados que se relacionan a continua-

' o de l a S 

ción, que para proceder al P a8° a C ü e r 
cantidades convenidas por mu ^¿fliÉ 
do de adquisición de las » » c a S

 nUrn- " 
sitas en la calle de Juan de M e n a , . ^ * 
y 

colinda"1', 
Ruiz de Alarcon, num. % A r f f l ada-con el Cuartel General de la A r i » - - ^ 

derechos afectados por la Exprc-Pi^. 
Forzosa en el término municipal de ^ 
drid, esta Comisión ha señalado e 
29 de julio del presente año, a par

 s ¡ [ } 

las diez horas, en nuestros locales. ^ 
en la tercera planta (Intendencia) °e 
Cuartel General, calle de Juan de " 
número 1. eH 

Los interesados deberán PreseJ¡yl0ni] 

el acto de pago el Documento 
de Identidad: si actuaran otras Pc ^ 
en representación del titular, éstas 
rán presentar Poder Notarial. ^ £l 

Madrid, a 21 de julio de ]9S^h3S0 
Delegado de la Administración, $ e D 

Marcos Martín. 

R E L A C I O N DE A F E C T A D O S POR LA fc

 g Jt 
CION FORZOSA D E L A S FINCAS U R B A * NL" 
T A S E N L A S C A L L E S DE JUAN DE MEN | p f 

MERO 7, Y RUIZ DE A L A R C O N , N U M - N pí 1 

L A V I L L A D E M A D R I D , CON E X P R E S ' ?h0> 
DIA Y HORA SEÑALADO PARA E 

Y O C U P A C I O N -0 

Número. — Nombre del afectado y ^ 
cilio. — Día. — Mes. — Año. -

1. —Doña Micaela Fernández-" e|* 
y de la Mora. Convento de la A l . n oO 
Getafe. 29.—Julio. — l 9 8 ° - ~ ~ ¿ ¿ ¿ ' 

2. —Doña Concepción Botín » ,g> 
Sautuola. Calle de Antonio Maura-
29.—Julio.—1980.—10,00. pida! ¡ 

3. —Doña María del Rosario ¿ 
Fernández-Hontoria. Calle d e 

Mena, 7, segundo.—29.—Julio-
10,00. 

4. —Don Luis Pidal y Fernánd^fCer<> 
toria. Calle de Juan de Mena, 7» 
29.—Julio.—1980.—10,00. .^0[ 

5. —Don Juan de la Cruz Artec» } „ 
tiz de la Riva. Calle de Juan de t* 
segundo.—29.—Julio.—1980.—¿0 

6—Doña Concepción Milla» 1 ¡nt<" 
Calle de Juan de Mena, 7, cu a r l 

rior.—29.—Julio.—1980.—10.15-
7. —Doña María del Carme» a * 

dez Gutiérrez. Calle de Juan de 
cuarto interior.—29.—Julio. 
10.30. pe^ 

8. —D o ñ a Blanca Obregón & 
iz de Alarcón, 4 , t e r ¿ 5 ... 
Julio. - 1980. - l°'¿cfl 

9. —Don Estanislao Boga pue"teri<>r' 
de Ruiz de Alarcón, 4, tercero «» 
29.—Julio.—1980.—11,00. jvlac'J 

10. —Doña Fernanda Santta?° rt0> 

Calle de Ruiz de Alarcón, 4, 
29.—Julio.—1980.—11,15. rotíf>l. 

11. —Doña Paloma Gutiérrez ^ r t a W 
Calle de Ruiz de Alarcón. 4. n 

terior.—29.—Julio.—1980.—11;^'^ P 
12. —Doña Magdalena Fernán ^ C„J, 

nada. Calle de Ruiz de Alaren»: ]1 
to interior.—29.—Julio. — J. 

13. —"Club María Zayas". Ca»^ 
de Mena, 7, bajo izquierda--' 
1980.-12.00. 

14. —Don Antonio García 
ranjo. Calle de Ruiz de Alaron. 
to izquierda.—29.—Julio.—19° 7̂.5 

Calle de Ruiz de Alarcón 
rior.—29 

p Ae r, 
Cal* ^ j / 

|* 

V 

MINISTERIO DEL I N T I ~ ^ 

mam DE LA simiw &-L {S 

ANUNCIO de concurso para a d ^ V 
de tres centrales telegráficas ^ 
mutación de 25 líneas para ¡» ̂  . 
Superior de Policía de Santa ^ 
Tenerife y las Comisarías de 
y Gerona. ¿el 
Primero. Hasta las doce hOJ¡¡* ej 

en que se cumplan los veinte »jn \» ¡ 
del siguiente al „jdq 

tados a partir del siguí*»*- ¿ >• o f 

serción de este anuncio J 1 _ ; t i rá» Fpi^, 
e» ¡ & 

en 
Oficial del Estado", se admití 
siciones para este concurso 
sión de 
cisco, núm. 

Segundo. El precio límite - f l C S -
sición asciende a cuatro mil ¡¡et^,,. 
cientas mil pesetas (4.800.00" * $e\S 
la fianza provisional a noventa J ^ 
pesetas (96.000 pesetas). - cs *A 

Tercero. Pliego de condicj ¡ a 

para este con^-- ^ 
Obras e Instalación ^ j 

* ! tercer, M e

d

d e i a > ; 

mas 
iego ae ^"'erxt¿{li 

documentación reglan 
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d e O b r a , T í S t o e n l a P ^ P i a División 
, C u a r t o / f r i o n e s . 

a r se dist-t • d o c u m e n t a c i ó n a presen
t e el a r t ' b u , l r á n e ° la forma que esta-
5'ciones en H q U Í n t o d e l P l i e g o d e c o n " 

contPn- i s o b r e s cerrados y lacra
n t e , l a " ° e l segundo, exclusiva-

Quinto p r °Posición económica. 
a p e r tur a ' v * c e l e b r a c i ó n del acto de 
r e a l i z arán en a d ) u d l C a c i ó n provisional se 
t a ' d e l Sol - S a l ó n Canalejas, de Puer-
C uart0 día i N Ü M - 7 ' a l a s doce horas del 
q U e se cnm , ° r a b l e s ig"iente a aquel en 
fiados a l 0 S v e i n t e d í a s hábiles, 

3 aserción P ^ r t l r d e l siguiente al día de 
? n °ncial d , ¿ S t e a n u n c ¡ o en el "Bole-

n t r a tac ión ¡i s t a d o " > ante la Mesa de 
Sexto T , e s t e Centro Directivo. 

? e conc„rc°„ l o s S a s t o s Que origine 
d l C a tar i 0 . S e r á n d e cuenta del adju-
. M a d r i d i» ¿ . 

C t °r de'i V e I u l i o d e 1980. — El Di -
C , S C o U í n f r e g U / i d a d d e ' Estado, Fran-Í G . c _ a G a r c í a . 

7.626)^ (O—36.509) 

* * ¡ M i P í 0 V , H t l * 1 D E CARRETERAS 
N E G Ó P R 0 V , W « A DE MADRID 
h r a

 C í A C > 0 D E EXPROPIACIONES 

J 3 5 e» a l p a § ° d e f i n c a s ocupa-
V?n motivn ; ¡ m o m u n i c i p a l de La Serna, 
ftdr¡d-Irún l a s o b r a s de "CN-I de 
i .° b r e 8ordn% P ' k - 7 9 a l 94,500. Tramo 
1 ?• d e l W m r ° S Í e r r a - E n s a n c h e y me-
d ' esta Tpf' ^ o n s t r u c c i ó n de vías len
to * R o s t o d . i n o r a h a s e ñ a l a d o el día 5 
Pr n a - en i ' 3 l a s d o c e h o r a s d e l a 

v ¡ n cial H i o ficinas de esta Jefatura 
u e Carreteras. 

Ni 

1 5 . : 

Utnero fi 
D 0 n v . >mca-—Propietarios 

l c tor González Soriano y "her-

^Sori V , 'ctor y doña Rosa Gonzá
lez. l a n o y don Francisco Gómez Ove-

P r e servu¡ e S e n a c e P u b l i c o oor medio del 
"•teres , e d ' c to D a r a conocimiento de los 
D r e sent a i e n e s t a diligencia, debiendo 
certif¡ r J a escritura de DroDiedad y la 
^'nic C l ° n del Registro relativa al do-

». v cargas A^ I — 

•4e d r i d- 1 
' e r ° í e f e (Firmado) 

:arps de lis"fincas. 
5 de julio de 1980.—El In-

-7.477) 

. • HE • • • M ^ " " 

JUNTAMIENTOS 
A A R G A N D A D E L R E Y 

^eRi a r?" efectos de los artículos 30 del 
Salubrer,P, d e Actividades Molestas. In-
n°viemK 0 c i v a s v Peligrosas de 30 de 
c ' ó n d e , d e 1961 v 4 . M de la Instruc-
d e l D e o

 d e marzo de 1963, v 29 y 30 
S e W -°u 3 4 9 4 / 6 4 - de 5 de noviembre. 
'^alaoil 5 l l c o oue ha sido solicitada la 
t titula 0 0 S Í R u i e n t e : • 

s t ruct../ T é c n icas del Hormigón para 

H m P b ^ d : T a l l e r de carpintería. 
, L ° q u e t 0 : C a l l e Limonero, 2. 

Plazo H S C h a c e s a b e r a f i n de que, en 
rí r c ión T d l e z d í a s ' a contar de la in-
I A , e s t e edicto en el Boi 

a r * e la s K

l a P r o v i n c i a , puedan formu-
. A r P a j

o b s e rvac iones pertinentes. 
*1 / C T 3 del -

el B O L E T Í N 

J , lUICUlCa. 
(PiJ^/j a 2 de julio de 1980. 
098) 

(O.—36.222) 

Sal0"1 P ° ' a n i e n t o C

d

t O S

A

d e . l o s artículos 30 del 
V e r ? / N o c L * 1 ^ 6 5 Molestas, In-
C > e ¿7 ? l 9 Peligrosas de 30 de 

í 4 /64, de 5 de noviembre 

^ ¿ e 1 5 de 1 y 4 ' M de la Instruc-
5 htC r eto 3 4 ^ . ° de 1963, y 29 y 30 
"Mak Públi C n ' * d e 5 de noviembre 

Jtufá?? ? . ¡ ^ i e ñ t e : h a ^ S O l Í d t a d a 1 3 

l ^f C t i v i dad: Tatl' I n d u s t r i a l » S. A . " . 
Erh., 3 d e carpintería metá-

Cañada de Valdecaba-^ S ^ i e n t o 
„ l ° q u e m C r ° -

^ i ó n ° A ^ a b e r a f i n d e e n 

i 'Cu, d e este a c o n t a r de la in-
arse í d e l a !, e d l c t ° en el B O L E T Í N 

3 5 observa 0 "" 1 0 ' 3 ' P u e d a o formu-

Arganda del Rey, a 2 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C—7.099) (O.—36.223) 

A los efectos de los artículos 3 0 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 3 0 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 2 9 y 3 0 
del Decreto 3494/64 , de 5 de novienibre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: Andrés Jiménez París. 
Actividad: Cine de verano. 
Emplazamiento: Calle Don Diego,, nú

mero 2. 
Lo que se hace saber a fin de que, en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey. a 2 de julio de 1980. 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . c— 7 .100) ( O — 3 6 . 2 2 4 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 3 0 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 2 9 y 3 0 
del Decreto 3494 /64 , de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente : 

Titular: Santiago Martínez G a l i l e a 
( M A F E R ) . 

Actividad: Fabricación de juntas y mol
deados de plástico. 

Emplazamiento: C. N . III, Km. 25,000 
ím. i.). 

Lo que se hace saber a fin de que, en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.101) (O—36.225) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4 . M de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64. de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: "Comercial Torrijos, S. A " . 
Actividad: Almacén de botellas de gas 

para soldadura y medicina. 
Emplazamiento: C. N . III, Km. 25,500 

(m. d.), nave 7. 
Lo que se hace saber â  fin de que, en 

el plazo de diez días, a contar, de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey. a 2 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C — 7 . 1 0 2 ) ( O . — 3 6 . 2 2 6 ) 

A los efectos de los artículos 3 0 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 3 0 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción dé 15 de marzo de 1963 , y 2 9 y 3 0 
del Decreto 3494 /64 , de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: Andrés García Patrón Bravo. 
Actividad: Pollería-huevería. 
Emplazamiento: Puesto número 19, 

mercado municipal. 
Lo que se hace saber a fin de que, en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Aranda del Rey, a 2 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 7 . 1 0 3 ) ( O . — 3 0 . 2 2 7 ) 

A los efectos de los artículos 3 0 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494 /64 , de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: "Serinco, S. A . " . 
Actividad: Almacén, venta y puesta a 

punto de maquinaria para termoimpre-
sión. 

Emplazamiento: Calle Enebro, nave 
número 10. 

Lo que se hace saber a fin de que, en 
el plazo, de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C—7.104) tO.—36.228) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 3 0 
del Decreto 3494 /64 , de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: Eduardo Camín Callejo. 
Actividad: Taller y almacén de mate

riales eléctricos. 
Emplazamiento: Calle Enebro, núm. 1. 
Lo que se hace saber a fin de que, en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L - de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey. a 2 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 7 . 1 0 5 ) ( O — 3 6 . 2 2 9 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Volestas. In
salubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.*-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963. y 29 y 30 
del Decreto 3494 /64 , de 5 de noviembre, 
se hace público que ha s ;do solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: Carmelo Trenado Cano. 
Actividad: Juegos recreativos. 
Emplazamiento: Calle Misericordia, 3. 
Lo que se hace saber a fin de que, en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 7 . 1 0 6 ) ( O . - 3 6 . 2 3 0 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29. y \0 
del Decreto 3494 64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha s do solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: José Mata González. 
Actividad: Bar. 
Emplazamiento: Calle Dulcinea del To

boso, número 11. 
Lo que se hace saber a fin de que, en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.107) «O.—36.231 > 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.'-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: Andrés Ruiz Morales. 
Actividad: Depósito de G . L. P. 
Emplazamiento: Avenida de la Vega, 

número 7, "Los Villares". 
Lo que se hace saber a fin de que, en 

éi plazo de diez días, a contar de la in
serción ae este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C—7.108) ( 0 . - 36.232) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: Santiago Escribano Esteban. 

Actividad: Envasado y almacenamiento 
de productos de higiene y limpieza. 

Emplazamiento: Calle Naranjo, nave 
número 13. 

Lo que se hace saber a fin de que, en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN. 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C—7.109) (O.—36.233) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: Angela Carpintero Diéguez. 
Actividad: Carpintería. 
Emplazamiento: Calle Monte Carmelo» 

número 6. 
Lo que se hace saber a fin de que, en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N . 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). , 

(G. C—7.110) (O.—36.234) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: Rosa María Diezma Arroba. 
Actividad: Ultramarinos. 
Emplazamiento: Calle Dulcinea del To

boso, número 11. 
Lo que se hace saber a fin de que, en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey. a 2 de jolio de 1980. 
El Alcalde (Fiimajdo). 

ÍG. C—7,111) (O. -36.235) 
• . 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres, Nocivas v Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instrucr 
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64. de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada ía 
instalación siguiente:. 

Titular: "Crim. S. R. C " . 
Actividad: Taller de carpintería. 
Emplazamiento: Calle Enebro, nave 

número 12. 
Lo que se hace saber a fin de que. en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 7.112) ( 0 . - 36.236) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular: Asunción Grande G ó m e z 
(Desinfectantes Fumix). 

Actividad: Tratamiento de desinfec
ción, desinsectación, desratización y fu
migación. 

Emplazamiento: Cañada Valdecabañas. 
nave número 5. 

Lo qrue se hace saber a fin de que, en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda de! Rey, a 2 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.113) (O.—36.237) 

Se pone en conocimiento general que 
el Pleno de este Ayuntamiento, en se
sión ordinaria celebrada el día 7 de los 
corrientes acordó aprobar el pliego de 
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condiciones económico - administrativas 
que han de regir en el concurso para la 
concesión administrativa de un servicio 
regular de transportes de viajeros en este 
municipio. 

Los interesados podrán presentar recla
maciones de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 119 del Real Decre
to 3046/77, de 9 de octubre, contra el cita
do pliego de condiciones, con sujeción a 
las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: ocho días hábiles, a par
tir del siguiente a la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

b) Oficina de presentación: Secretaría 
del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Arganda del Rey. a 8 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—7.153) (O.—36.253) 

De conformidad con lo dispuesto en la 
base cuarta de la convocatoria, y no ha
biéndose formulado reclamaciones contra 
la lista provisional de admitidos publica
da en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia número 89, de 17-4-1980. se declara 
definitiva la misma. 

El Tribunal calificador quedará inte
grado de la forma siguiente: 

Presidente: E l señor Alcalde, don Pe
dro Diez Olazábal. 

Suplente: El Concejal de Trabajo don 
Manuel Barragán Esteban. 

Vocales: Don José Rodado Martín, di
rector del C. N . "San Juan Bautista". Su
plente, don José Laserna, director del 
C. N . "Carretas". 

Don Francisco Borrajo Porta, Vicese
cretario general del Gobierno civil . Suplen
te, don Pedro Núñez Morgádez. 

Don Luis García Ahijón, funcionario 
de este Ayuntamiento. 

Secretario, don Joaquín Sevilla Martin, 
administrativo. Suplente, don José María 
Antoñanzas Cueto, auxiliar. 

Verificado el sorteo correspondiente, el 
orden de actuación de los aspirantes pa
ra las pruebas que no puedan realizarse 
conjuntamente, es el siguiente: 

1. ° Don Sebastián Martínez Condado. 
2. ° Don Agapito Corpa García. 
3. " Don José Villanueva Raspeño. 
4. ° Don Francisco Martínez Valero. 
Lo que se hace público para conoci

miento de los interesados, pudiendo in
terponerse recurso de reposición durante 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Arganda del Rey, a 1 de julio de 1980. 
E l Alcalde (Firmado). 
• (G. C—7.175) (O.—36.274) 

N A V A L C A R N E R O 
El Ayuntamiento Pleno en sesión cele

brada el día 3 de julio de 1980, con el 
quorum reglamentario, acordó aprobar el 
Presupuesto extraordinario tramitado para 
la financiación de las obras de alumbra
do público de varias calles de esta po
blación, del primer desglosado de la red 
de distribución y saneamiento, segundo 
desglosado de la ampliación de red de 
distribución y saneamiento, ampliación de 
red de distribución y saneamiento segunda 
fase, ampliación de red de saneamiento, 
haciéndose púb'ico que dicho Presupues
to extraordinario está cifrado en la can
tidad total de 27.669.961 pesetas, que
dando dc manifiesto que en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para su examen, 
en unión de sus anexos y acuerdos co
rrespondientes, durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente de la publicación de este edicto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Navalcarnero, 4 dc julio de 1980.—El 
Alcalde, Francisco Sandoval Caballero. 

(G. C—7.089) (O.—36.213) 

A L C O R C O N 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 722 de la Ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de 
la Ordenanza Fiscal reguladora de las ta
sas por prestación del servicio de sumi
nistro de agua a domicilio y acometida a 
la red municipal, aprobado por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de fecha 27 de 
junio del año en curso. 

Las modificaciones afectan a tarifas de 
suministro y otros preceptos generales 
de la Ordenanza. 

Los interesados legítimos que señala el 
artículo 228 del Reglamento de Hacien
das Locales, podrán formular sus recla
maciones con sujeción a las normas que 
se señalan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de preesntación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Alcorcón, 3 de julio de 1980.—El " A l 
calde, José Aranda Catalán. 

(G. C - 7.068) - (X.—260) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que doña Ana 
María Rojano Pérez ha solicitado licen
cia para instalar un jardín de Infancia en 
Villagrande. número 25. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observacones pertinentes. 

En Alcorcón, a 4 de julio de 1980.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C. 7.157) (O.—36.257) 

Doña Estrella Martín Muñoz solicita 
autorización para instalar tienda de depor
tes y juguetes en avenida de Lisboa, nú
mero 4, local 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 4 de julio de 1980.—El 
Alcalde. José Aranda. 

(G. C—7.158) (O.—36.258) 

Doña Josefa Sierra Morales solicita 
autorización para instalar venta menor de 
frutos secos y patatas fritas, en calle Na
valcarnero, número 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, 3 de julio de 1980.—El A l 
calde, José Aranda. 

(G. C—7.159) (O.—36.259) 

S A N A G U S T I N DEL G U A D A L 1 X 
Por parte de don Manuel Herrero Cal

vo se ha solicitado licencia para instalar 
autoservicio de alimentación en la finca 
sin número de la avenida José Antonio, 
de esta municipalidad. 

Lo que se. hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hace." tas observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Agustín del Guadalix. a 8 de ju
lio de 1989.--El Alcalde (Firmado). 

(G. C - 7.154) (O.—36.254) 

M A J A D A H O N D A 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de modificación 
de créditos número uno. dentro del Pre
supuesto extraordinario de pavimentación 
y saneamiento del casco de Majadahonda. 
aprobado por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 14 de abril de 1980. 

Los interesados legítimos que mencio
na la Ley de Régimen Local en su artícu
lo 683 y ocr las causas que indica el ar
tículo 684, podrán formular sus reclama
ciones con sujeción a las normas que se 
detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se recurre: 
Ayuntamiento. 

Majadahonda. 9 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.155) (O.—36.255) 

G E T A F E 
Por don Felipe Laguna Nieto se ha so

licitado apertura de un,taller de crista
lería y metalistería con emplazamiento en 
calle Cervantes, número 3. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. a fin de que quienes 
se Consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán .en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 5 de julio de 1980.—El Alcalde 
(Firmado). 

(G. C—7.156) , (O.—36.256) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
E l Pleno del excelentísimo Ayuntamien

to en la sesión celebrada el día 18 de ju
nio pasado aprobó definitivamente el es
tudio de detalle modificado del polígo
no Virgen del Val , presentado por " E l 
Val , S. A . " y "Cubiertas y Mzov. S. A . " . 

Lo que en cumplimiento del artículo 
140. apartado sexto de! Reglamento de 
Pleneamiento, se publica a efectos de su 
efectividad legal. 

Alcalá de Henares, 7 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.160) (O.—36.260) 

P E L A Y O S DE L A P R E S A 
Doña Petra Guijarro Jiménez solicita 

autorización para instalar tienda de venta 
de bollería y frutos secos. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Pelayos de la Presa, a 7 de julio de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.162) (O.—36.261) 

Don Juan Ramos Peña solicita autori
zación para instalar actividad industrial 
consistente en venta al por menor de fru
tas frescas, patatas, hortalizas, legumbres 
frescas y embutidos a granel. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Pelayos de la Presa, a 7 de julio de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.163) (O—36.262) 

PINTO 
A los efectos del artículo 30 del Re

glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963. se hace público que por don 
Francisco González Villar se ha solicita
do licencia .para instalar una pescadería 
en el paseo de Dolores Soria, núm. 11. 

Lo que se hace saber para general co
nocimiento y a fin de que en el plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente a 
la inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 8 de julio de 1980.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—7.164) (O.—36.263) 

El Ayuntamiento en sesión ordinaria 
celebrada el día 26 de junio de 1980 ha 
aprobado el proyecto de contrato de un 
préstamo de 23.613.485 pesetas con el 
"Banco de Crédito Local de España", con 
un período de amortización de catorce 
años, para atender en parte los gastos del 
Presupuesto extraordinario formado para 
las mejoras de la red de distribución de 
agua. 

E l expediente estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días hábi
les, durante cuyo plazo se podrán formu
lar respecto al mismo las observaciones 

eStimen 

y reclamaciones legales que se 
pertinentes. pi A 1 ' 

Pinto, a 8 de julio de 1980. 
calde (Firmado). ~, i¿4) 

(G. C.—7.165) ( 0 . - 3 6 . ^ 
MOSTOLES 0 . 

Don Jesús Pérez García solicita « ^ 
rización para la apertura de cafete 
calle Montero, número 34. , co-

Lo que se hace público para § e n e

t e r C s a -
nocimiento y que las personas in e S 

das puedan formular las reclama^ ^ 
que estimen pertinentes en el P l a z 

diez días . n P 1 ¿1-
Móstoles, 3 de julio de 1980.—111 

calde (Firmado). „ , ,¿e,i 
(G. C.-7 .166) ( 0 . - 3 6 . 2 6 » 

E L B E R R U E C O ¿ ¿ 
A los efectos de los artículos 3 ^ 

Reglamento de 30 de noviembre d c

 fZo 
y 4 . M de la Instrucción de 15 de n y 
de 1963 y conforme a lo dispuesto ^ 
Ordenanzas de Policía urbana d e . u r e -
localidad. se hace público que don ¡ a 

lio Cebrián Martín ha solicitado w• 
para instalación de una tienda dr ai y 
táción en la plaza de la Picota, nu • ^ 

Lo que se hace saber, a fin de! flI j , 
el plazo de diez días, a contar d ^ l F T i > 
inserción de este edicto en el 1 5

 r f T n,-
O F I C I A L de la provincia, puedan 
larse las observaciones pertinentes. gl 

El Berrueco, 8 de jubo de l 9 8 " -

Alcalde (Firmado). , 
ÍG. C—7.167) (O.—36-26»' 

F U E N T E EL S A Z DE J A R A N A ^ 
Habiéndose aprobado por el ^etl¿\f¡j' 

la Corporación en su sesión extrao e¡ 
ria celebrada con fecha 30 de ju n ' *p0r 
proyecto de parcelación 

presentan ^ 
don Ramón Daganzo del Vado. Q u e 

compuesto de la memoria, planos y Q. 
más documentos pertinentes, cuy 3 ¡¿n 

bación ha sido "inicialmente" y t a , e n° 
provisionalmente en el supuesto a . ̂ o-
presentarse reclamación contra el & ^ por el presente se abre un plazo 
mes en conformidad con lo estab ^ 
en el artículo 41 del texto refunda ^ 
la vigente Ley del Suelo, durante 
plazo puede ser examinado por I*5

 e l 
sonas que lo deseen y formular c ° n

£ j e r e n 
mismo las reclamaciones que cons> 
justas. jui¡o 

Fuente El Saz de Jarama, 7 de 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.168) (O.—36.26' 

, pign 0 ^ Habiéndose aprobado por ei 
la Corporación en su sesión e X t r a j , j o . e ' 
ria celebrada con fecha 30 de P»"' p 0 r 
proyecto de parcelación presenta ^ 
don Francisco López Terrats. 0° ^tf, 
compuesto de la memoria, planos y ^ ¿ 0 " 
documentos pertinentes, cuya ap r

 f 0 v i ' 
ha sido "inicialmente" y también v^. 
si'onalmente en el supuesto de n ° p por 

tarse reclamación contra el m¡s ' 
el presente se abre un plazo de u ^ c | 
en conformidad con lo establecido ^ y ¡ . 
artículo 41 del texto refundido de f 0 

gente Ley del»Suelo. durante cuy° 
puede ser examinado por las P e r S ° " 0 U s 

lo deseen y formular contra el mis 
reclamaciones que consideren ju^ ' ¿e 

Fuente El Saz de Jarama. 7 de l« 
1980.—El Alcalde (Firmado). ^6g) 

(G. C—7.169) (O. - -36- D 

C O L L A D O V I L L A L B A ^ 
Concurso para la adjudicación de 

ció municipal de transporte de v ^ 
entre el pueblo de Collado Vi l la ' 1 ' 
barrio de La Estación. 

Pliego de condiciones ^ 
Primero. Adjudicación del coj*^ je' 

público para explotación y prestac v ¡ 3 -
servicio municipal de transporte 
, e r o s - cion ! l i '" 

Segundo. La Empresa concesi 
prestará dicho servicio con vehícui • ¡(j?<J 
cuados, en cuanto al número y c 3 - nof' 
de transporte a las exigencias de ^¿tfí' 

as establecidas por la Jefatura de pa
tria, debiendo de disponer de c!°» s d< 

de transnortí» n inc f.v¡apncias de "^¿jj j 
la 

formas correspondientes a ras n l l C t̂e-
entrada y salida, pasillo y asiento 
rales, al menos para doce plazas-

Tercero. El servicio habrá de c<y 
con periodicidad de treinta minu y fi-
menzando a las siete de la manan' 
nalizando a las veintidós horas-
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£ 1 
d ° favüraki m o d i f i c a c i ó n requerirá acuer-

£1 intSÍ d d Ayuntamiento. 
e l A y u n t a m r a r i ° d e f i n i t i v o se fijará entre 
g a t ° n a m e n t l e n t 0 y l a E r n P r e s a , pero obli-
Pünt 0 S :, • p a s a r - á por los siguientes 

Ayüntam' 
? 'Casas H " * 0 " c a r r e t e r a de Moralzar-
^artel de ] r?S G r a n d e ) - Instituto -

lar> carrpt G u a r d i a Civil (Colonia del 
: a n t e Con? tanta d f L a Coruña (Restau-
? t e Rafa v T , n° ' E n t r e s i e r r a s (Restau-
A d e l Gen i M a s í a ) " I a b o n e r í a - A v e n i -
A v e n¡da de P l í " 0 " °nésimo Redondo-
¿ e r e s a de T d e Santillana - Santa 
, arG.ue de " P o l l ' Sono Industrial -
pPagar . p C o r u ñ a - carretera de Ga-
K t a c ió n - A

U e n t e s ° b r e el Ferrocarril -
u ° n e r í a - Ra n ' d a d e l Generalísimo - Ja-

C a «os) D l ? " p 1 a z a d e Ramiro Ledesma 
¡V C o n s¡derar 3 d e l Ayuntamiento, 
.leales e s t ¿ q U e C u a n d o el barrio de Los 

r a que U e P a V Í m e n t a d o - e l transporte 
Este i t i n

 S a r a d i c h o barrio, 
n l e d e r e v i ? ' ' 0 y e r a r i o será suscep-
V m n a s ná; +

 S I , 0 consideran oportu-
, C"arto i t e s - . 
rl P e s etas v

 3 £ . a n f a m á x i m a será de vein-
n f t

COr r'do V r , n o s d e trece pesetas el 
¡ £ > e n S s a b l e d * acuerdo con las 
do 0 r rnidad dli A 6 N s u momento, previa 

P O r l a Tunt ^ y u n t a m i e n t o y aproba-
Podrán s

 P r 0 v i n c i a l de precios. 
Ü A d a s e " te?" a b o n o s las personas in-

tar

 n t 0 - El a e d a d y estudiantes. 
S e * t é r r n ¡ S e r V l c i o comenzará a pres-

c ' r d * 1 ? / e u n m e s - contado a 
Sexto * adjudi— --dicación definitiva. 

dP

a ii,e n
 c o n r r ° n c e s i o n a r i o deberá depo-

¿ °°-°00 n ! P t 0 d e fianza la cantidad 
, V a 1= í a S ' nabrá de hacer 

'ctav0 

C U r s ° . inrt r a . n t 0 m a r P a r t e en este 
al't a d - cuantV l m e n t e ° formando 

a nsport e H • e r n p r e s a s se dediquen 
a e viajeros o oue se consti

tuyan para la explotación del que es ob
jeto de este servicio, previas las forma
lidades legales necesarias. 

Noveno. Los que deseen presentarse 
en este concurso deberán entregar en la 
Secretaría del Ayuntamiento, de nueve a 
catorce horas de la mañana, durante el 
plazo de, veinte días, contados a partir de 
la inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en sobre cerrado y lacrado, di
rigido al señor Alcalde, el pliego de pro
posiciones expuesto en dicha oficina, 
acompañado de las referencias más am
plias, dodumentalmente acreditadas, de 
índole técnica y económicas, memorias 
e informes, pudiendo ofrecer ideas o su
gerencias para la mejor realización del 
servicio. 

Décimo. La apertura de los pliegos 
tendrá lugar en el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento, a las doce horas del día 
siguiente en que termine el plazo de la 
inserción del anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, o en el inmediato, 
si fuere festivo. 

Asimismo será publicado en la revista 
"Cisneros" y periódico de ámbito na
cional. 

Décimoprimero. El Ayuntamiento se 
se reserva el derecho de declarar desierto 
el concurso aunque existan ofertas. 

Décimosegundo. La mesa que ha de 
tramitar el concurso está compuesta po. 
el señor Alcalde o en quien delegue, co
mo Presidente de la misma y el Concejal 
Delegado del servicio, asistido por el señor 
Secretario, el cual procederá a la apertura 
de los sobres y examen de los pliegos de 
proposiciones y documentación anexa, pa
sando después el expediente iniciado con 
el acta, a informe técnico sobre la mayor 
o menor ventaja de las proposiciones pre
sentadas, a fin de que en su momento 
oportuno resuelva la Corporación y con
forme se prevee en el artículo 40 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Decimotercero. La concesión será for
malizada en escritura pública. 

Decimocuarto. La concesión de refe
rencia no podrá ser anulada por el Ayun
tamiento de no mediar causa justificada 

de incumplimiento grave de las obliga
ciones contraídas por el concesionario, ni 
éste podrá rescindirlas, salvo por razones 
atendibles y en todo caso previo aviso 
con sejs meses de antelación. 

Decimoquinto. Los gastos que origi
nen la tramitación del expediente por 
anuncio en periódicos oficiales, expedi
ción y certificaciones, reintegros, dere
cho de Secretaría, etc.. y demás que pue
dan ocasionarse, serán de cuenta del con
cesionario. 

Decimosexto. En defecto de las nor
mas contenidas en el presente pliego de 
condiciones, en cuanto en ellas no se hu
biere previsto, regirán las disposiciones 
establecidas en el vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953. 

Decimoséptimo. Las cuestiones de ín
dole judicial que pudieran plantearse de 
la interpretación y cumplimiento de este 
pliego de condiciones, salvo las de índo
le administrativo que ventilará el propio 
Ayuntamiento, serán sometidas a la juris
dicción y conocimiento de los Tribunales 
de la Comarca. Partido Judicial y la pro
vincia, en orden a sus respectivas com
petencias. 

Collado Villalba, a 30 de junio de 1980. 
El Alcalde, Carlos Julio López Jiménez. 

ÍG. C—7.172) (O.—36.271) 

N A V A C E R R A D A 
Con relación al Reglamento Nacional 

de los Servicios Urbanos e Interurbanos 
de Transportes en Automóviles Ligeros, 
aprobado por Real Decreto 763/1979, de 
16 de marzo, han sido creadas en esta 
localidad tres plazas para prestar el ser
vicio de auto-turismo en la misma, según 
sesión de 6 de junio pasado. 

Los solicitantes a las mismas han sido: 
Don Felipe Espinosa Rubio. 
Don Angel González López. 
Don José Alonso Ramos. 
Lo que se hace público a Jos efectos 

determinados en el artículo 10, párrafo 
tercero de dicho Reglamento, en plazo de 
quince días. 

Navacerrada, 1 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.171) (O.—36.270) 

T A B A C A L E R A , S . A . 
A N U N C I O 

ACUERDO D E L CONSEJO DE ADMINISTRACION 
DE "TABACALERA, S. A.", D E F E C H A 29 DE 
MAYO PASADO, RESOLVIENDO L A CONVOCA
TORIA PARA LA PROVISION DE E X P E N D E D U 
RIAS E S P E C I A L E S E N L O C A L E S DE CARACTER 
OFICIAL, PUBLICADA EN E L " B O L E T I N O F I 
CIAL DEL E S T A D O " N U M . 219, D E 12-9-79 

El Consejo de Administración de "Ta
bacalera, S. A . " , en su sesión de 29 de 
mayo pasado, resolviendo la convocato
ria para la provisión de expendedurías es
peciales, publicada en el "Boletín Oficial 
del Estado" núm. 219, de 12-9-79, ha 
adoptado los siguientes acuerdos: 

Adjudicar la expendeduría especial dc 
carácter oficial que a continuación se in
dica. 

PROVINCIA DE MADRID 

Expendeduría. — Titular 
Edificio Juzgados de la plaza de Cas

tilla. — Doña María Socorro Sánchez de 
Cueto y Lozano. 

(G. C—7.627) (O.—36.523) 

T A B A C A L E R A , S . A . 
Administración Provincial 

A N U N C I O 

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, en relación con el concurso de 
provisión de expendeduría de 1979, cuya 
convocatoria fué publicada en el "Bole
tín Oficial del Estado" número 76, de 29 
de marzo de 1979, y de conformidad con 
la resolución de la Delegación del Gobier
no en esta Compañía de 20 de mayo de 
1980, ha acordado, en sesión de 26 de ju
nio pasado, designar, entre los peticiona
rios de la expendeduría vacante número 15 
de Leganés, a doña Carmen Luaces Vega 
como titular en oropiedad de la misma. 

(G. C—7.444) (O.—36.426) 

DIPUTACION PROVINCIAL 

-ista r • 
0 1 0 GreRo ° 1 C O e c h e a Cortezón, don Manuel Escriche de Miguel, don Anto-
l ' n ' don i n ° T o r r e s , don Manuel Lorenzo Larraz, don Jaime Martínez Mar-

Martín F e r n a n d e z Alcaide, don Mateo Martos Cobo y don José De-

p '48 
o f e so r p A c ceder a lo solicitado por don Juan Antonio Huerta Ortega. 

? n c e d e r i e

d r m a c e u t i c o de la Beneficencia Provincial, y, en su consecuencia, 
e X e e a e

 6 1 r e i n Sreso a l servicio activo, poniendo término a la situación 
fc' 6 1 artíe 1 1? 3 f o r z o s a en que se encuentra, de conformidad con lo dispuesto 

149

 6 3 d e l Reglamento de Funcionarios de Administración Local. 

íctico A A c c e d e r a lo solicitado por don David Martín Hernández, Far-
r e i n 8 r e J e l a B eneficencia Provincial, y, en su consecuencia, concederle 

! a forjo,? 3 1 s e r v i c i o activo, poniendo término a la situación de exceden-
U l ° 63 á ^ e se encuentra, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

150 R e § l a m e n t o de Funcionarios de Administración Local. 
F a rmar¿'.. . Accedei d e r l

m a c é u t i c 0 ! ¡ c e d e r a lo solicitado por don Faustino Cuadrado González, 
<*d C | r e i ng 1 3 B e n e f i c e i i c i a Provincial, y, en su consecuencia, conce-
«' ¡US® f o r z e S ° 3 1 s e r v i c i o activo, poniendo término a la situación de ex-

6 3 ° S a e n que se encuentra, de conformidad con lo dispuesto en 
d e l Reglamento de Funcionarios de Administración Local. 

a .lo solicitado por don Manuel González Urquiola, 
t 15] 

<e> c «ut i 
e l ttiZJ^ l a Beneficencia Provincial, y, en su consecuencia, conce-

Acceder 

e J t ingre ' 1 3 L 

arr' 3 f ° r z o s S ° ^ S e r v i c i o activo, poniendo término a la situación de ex-
' C ü l ° 6 3 d M q U e S e encuentra, de conformidad con lo dispuesto en 

e Reglamento de Funcionarios de Administración Local. 
Acc d 

e er a lo solicitado per doña Rosario Escolano González 
^ " C l a > c ° r a t o r i o de Farmacia de ia Beneficencia Provincial, y, en su 

% i S ' t U a c¡ón , n c e d e r l e el reingreso al servicio activo, poniendo término 

A. 1 5 2 

f ^ a r H 
^ c i L e L a n 

) f ) | uación A 1 1 C e i reingreso ai servicio atuvu, ¡nm^^ 
tí d i s P u e r

 e x c e d e n c i a forzosa en que se encuentra, de conformidad 
r a c i ° n Loe i 6 n e l a r t í c u l o 63 del Reglamento de Funcionarios de Admi-
15" 

-ocal. 

A v Labor t e d e r a l o solicitado por doña Elena Huerta Ortega, Auxi -
c U e n c i a

 3 d e Farmacia de la Beneficencia Provincial, y, en su ¡a "cia farmacia ae ia Dencuteutid r J u n i » . m i , Jf w 
Col , S i t»Jaci^ C o n c e d e r l e el reingreso al servicio activo, poniendo término - ~ VI ICUl̂ l t3U _ 

¡ni1 0 dispu'o t e x c e d e n c i a forzosa en que se encuentra, de conformidad 
S t r a ción i e n e I artículo 63 del Reglamento de Funcionarios de A d -
154 C a K 

' ' a r d e L A h ° e d e r 3 l o solicitado por doña María del Carmen Arrojo López, 
a b oratorio de Farmacia de la Beneficencia Provincial, y, en su 
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FUNCIONARIOS ' 

135. Nombrar el Tribunal calificador de la oposición convocada por 
esta Corporación para proveer dos plazas de Técnicos de Administración 
General, el cual quedará constituido en la siguiente forma: Presidente: Ilus
trísimo señor don Leopoldo Matos Aguilar, Vicepresidente de la Corpora
ción y Presidente de la Comisión de Personal, por delegación del excelen
tísimo señor Presidente de la Diputación.—Vocales: Ilustrísimo señor don 
José María Cohcejo Alvarez, como titular, y don José Ramón Recuero As-
tray, como suplente, por la Abogacía del Estado; don Luis Morell Ocaña, 
como titular, y don Rafael Gómez-Ferrer Morant, como suplente, por el Pro
fesorado Oficial del Estado; don José Maldonado Samper, Viccoficial Mayor 
df la Corporación, como titular, y don Ramón Sorribes Torra, Jefe de Sec-
*. ón del Cuerpo Técnico de Administración General, como suplente; don 
Máximo Blanco Curiel, como titular, y don José María García Pérez, como 
suplente, por la Dirección General de Administración Local.—Secretario: Don 
Fernando García-Comendador Martínez, Jefe de Sección del Cuerpo Téc
nico de Administración General, como titular, y don Fernando Bermejo Ca
brero, del indicado Cuerpo, como suplente, por delegación del ilustrísimo se
ñor Secretario general de la Corporación. 

.136. Nombrar el Tribunal calificador de la oposición convocada por 
esta Corporación para proveer treinta plazas de Auxiliares de Administración 
General, el cual quedará constituido en la siguiente forma: Presidente: Ilus
trísimo señor don Leopoldo Matos Aguilar, Vicepresidente de la Corpora
ción y Presidente de la Comisión de Personal, por delegación del excelentí-
íimo señor Presidente de la Diputación.—Vocales: Don José Maldonado 
Samper, Viceoficial Mayor de la Corporación, como titular, y don Ramón 
Sorribes Torra, Jefe de Sección del Cuerpo Técnico de Administración Ge
neral, como suplente; don Angel Ramón Esteban, como titular, y don José 
Antonio Carro Martínez, como suplente, por el Profesorado Oficial del Es
tado; don Máximo Blanco Curiel, como titular, y don José María García 
Pérez, como suplente, por la Dirección General de Administración Local: 
aón Angel Pablo García Iglesias, Taquígrafo Jefe. — Secretario: Don Juan 
Carlos Rodríguez Rodríguez, del Cuerpo Técnico de Administración Genc-
jal, como titular, y don Enrique Arroyo Adrados, del indicado Cuerpo, como 
suplente, por delegación del ilustrísimo señor Secretario general de la Cor
poración. 

B. O. P. 28-7-80 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 1 DE M A D R I D ' 
EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número uno de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Lucía García Mo
gollón, contra "Mobiliario 3-J, S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 606 de 1980, se ha acordado 
citar a "Mobiliario 3-J, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
23 de septiembre, a las diez y quince ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo número uno, sita en la calle de Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante prsona lgalmente 
apodrada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la advr-
tencia de que es única convocatoria y 
qu dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Mobi
liario 3-J, S. A . " se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de junio de 1980. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . - 6.316) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número uno de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Martín 
González, contra "Parquet Ballesteros, So
ciedad Anónima", en reclamación por can

tidad, registrado con el número 602 de 
1980, se ha acordado citar a "Parquet 
Ballesteros. S. A . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 23 de 
septiembre, a las diez y diez horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas de esta Megistratura de Trabajo nú-
mera uno, sito en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Parquet 
Ballesteros, S. A . " se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de junio de 1980. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.317) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo número 3 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Herrera 
Rodríguez, contra Nicasio Merino Monte-
jano, en reclamación por despido, regis
trado con el número 545 de 1980. se ha 
acordado citar a Nicasio Merino Monte-
jano, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 5 de septiembre, a las 
nueve horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 3. sita en la calle de Oren
se, número 22. debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad

vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Uicasio 
Merino Montejano se expide la presente 
cédula para su publicarión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 8 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.120) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de las de Ma
drid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Abad Gó
mez, contra "Inocencio Mojas Construc
ciones", en reclamación por despido, re
gistrado con el número 380 de 1980, se 
ha acordado citar a "Inocencio Mojas 
Construcciones", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 8 de septiem
bre, a las nueve cuarenta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de es
ta Magistratura de Trabajo número 3, si
ta en la calle ,de Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de q,ue 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Inocen
cio Mojas Construcciones" se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B. — 7.124) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 3 DE MADRID 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, ^fiSt¿. 

do de Trabajo número 3 de las ^ 
drid y su provincia. • 
Hago saber: Que por providencia 

tada en el día de la fecha en el P r ° c h a . 
seguido a instancia de José Mana r ¡ j 

ves Batista, centra Francisco Carmon 
mos y Agustín Soriano, en reclamacio ^ 
despido, registrado con el número ¿ ^ 
1983, se ha acordado citar a Agustín ^ 
riano, en ignorado paradero, a fin a 

comparezca el día 10 de sep t iemD • 
las diez y diez horas de su mañana. 
la celebración d e los actos de co ^ 
ción y, en su caso, de juicio, que ¡ s. 
lugar en la Sala de Vistas de esta & ] } 

tratura de Trabajo número 3, sita 
calle de Orense, número 22, debiendo> 
parecer personalmente o mediante P ) o S 

na legalmente apoderada y con t o a ^ 
medios de prueba de que intente ^ 
con la advertencia de que es única ^ 
vocatoria y que dichos actos no s ^ 
penderán por falta injustificada ae 
tencia. 

Y Dará que sirva de citación a Ag a 

Soriano se expide la presente cédula v ^ 
su publicación en el B O L E T Í N

 0 , ! ¡ í ¿ n de 
la provincia y colocación en el tab 
anuncios. ¡jg. 

Madrid, a 15 de julio de 1980. E ¿ e 

cretario (Firmado). — El Magismo 
Trabajo (Firmado). 

—.119) 

un 

(B. 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A N 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO . t ra-
Don Pablo Burgos de Andrés. Mag1 ^ 

do de Trabajo número 3 de las 
drid y su provincia. . ¿\c 
Hago saber: Que por providencia^, 

tada en el día de la fecha en el p

 c erf0 
seguido a instancia de Fuensanta ^0p\$, 
Sirvent, contra Enrique González f S . 
"Epym, S. A . " , "Tablón. S. L.' > e

 e l 
clamación por despido, registrado 

34 DIPUTACION PROVVINCIAL 

137. Nombrar el Tribunal calificador del concurso-oposición convo
cado por esta Corporación para proveer setenta y cuatro plazas de Bomberos 
del Servicio Provincial de Prevención y Extinción de Incendios, el cual queda
rá constituido en la siguiente forma: Presidente: Ilustrísimo señor don Julio 
Marcos Lanuza, Diputado provincial, por delegación del excelentísimo señor 
Presidente de la Corporación.- Vocales: Don Emilio Benito Irigoyen, como ti
tular, y don Antonio Prieto Hernández, como suplente, por el Profesorado 
Oficial del Estado; don Antonio López Lillo, Ingeniero Jefe del Servició Fo-
lestal de la Diputación Provincial: don Máximo Blanco Curiel, como titular, y 
don José María García Pérez, como suplente, por la Dirección General de A d 
ministración Local; don Francisco Orden Vigara, como titular, y don Luis M u 
ñoz García, como suplente, por el Instituto de Educación Física.—Secreta
rio: Ilustrísimo señor don José María Aymat González, Secretario general de 
la Corporación, como titular, y don Fernando García-Comendador Martínez, 
Jefe de Sección del Cuerpo Técnico de Administración General, como su
plente. 

138. Nombrar el Tribunal calificador del concurso-oposición convo
cado por esta Corporación para proveer treinta y dos plazas de Bomberos-
Conductores del Servicio Provincial de Prevención y Extinción de Incendios, 
el cual quedará constituido en la siguiente forma: Presidente: Ilustrísimo 
señor don Julio Marcos Lanuza, Diputado provineial, por delegación del ex
celentísimo señor Presidente de la Corporación.—Vocales: Don Francisco Gó
mez Gallardo, como titular, y don Rodolfo Carretero Carrero, como suplen
te, por el Profesorado Oficial del Estado; don Antonio López Lil lo. Inge
niero Jefe del Servicio Forestal de la Diputación Provincial; don Máximo 
Blanco Curiel, como titular, y don José María García Pérez, como suplente, 
por la Dirección General de Administración Local; don Francisco Orden V i -
gara, como titular, y don Luis Muñoz García, como suplente, por el Insti
tuto de Educación Física. - Secretario: Ilustrísimo señor don José María 
Aymat González, Secretario general de la Corporación, como titular, y don 
I-ernando García-Comendador Martínez, Jefe de Sección del Cuerpo Técnico 
de Administración General, como suplente. 

139. Aprobar como definitiva la lista provisional de aspirantes ad
mitidos a la oposición convocada por esta Corporación para proveer una 
plaza de Lavacoches del Parque Móvil Provincial, que fué publicada en el 
"Boletín Oficial" de la provincia de fecha 1 de diciembre de 1977. 

140. Aprobar como definitiva la lista provisional de aspirantes ad
mitidos a la oposición restringida convocada por esta Corporación para pro
veer una plaza de Aparejador del Subgrupo de Técnicos de Administración 
Especial, que fué publicada en los "Boletines Oficiales" del Estado y de la 
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1 de diciembre de 1977, i rcsp e C 
tiva-provincia de Madrid con fechas ( 

urente. a d' 

141. Aprobar cerno definitiva la lista provisional de aspi r e s t ¿ 

mitidos y excluidos, en su caso, a la oposición restringida convocada ^ QC 
Corporación para proveer ocho plazas de Auxiliares de Administra ^ ^ v 

neral, que fué publicada en los "Boletines Oficiales" del Estado y 
vincia de fechas 6 y 1 dé diciembre de 1977, respectivamente. ad-

142. Aprobar como definitiva la lista provisional de a s p i r a " r a p f 0 ' 
mitidos a la oposición restringida convocada por esta Corporación p

 b | ¡ca^ 
veer dos plazas de Técnicos de Administración General, que f u e 6 y 
en los "Boletines Oficiales" del Estado y de la provincia de f ec n a 

de diciembre del año 1977, respectivamente. s ad' 

143. Aprobar como definitiva la lista provisional de ^ P ' 1 " 3 " ^ ví0. 
mitidos a la oposición restringida convocada por esta Corporación P ĵjjfl 
veer una plaza de Conductor del Parque Móvil Provincial, Que u p i 
cada en el "Boletín Oficial" de la provincia de fecha 1 de diciembre ^ ^ , 

144. Aprobar como definitiva la lista provisional de asp i r a p r oV^ 
mitidos al concurso-oposición convocado por esta Corporación P a r a

 e t$ 
la plaza de Encargado de Conductores del Parque Móvil Provincia ^ 
publicada en el "Boletín Oficial" de la provincia de fecha 1 de dici 

1 9 7 7 " • r a L < 
145. Nombrar a los Profesores Doctores don Ramiro R ' v e f

t e S de j 
don Manuel Hidalgo Huerta y don Luis Martín Sanz, como integra ^ t 
terna para la designación del Vocal representante de la Corpora l ^ pf<r 
concurso-oposición convocado por la misma para proveer la p l a z a ¡nc¡al ^ 
fesor Jefe de Servicio del Cuerpo Médico de la Beneficencia P r ° 
Madrid, especialidad Cirugía Torácica. e' 

146. Nombrar, de conformidad con la propuesta que M ¡ J , u e l . 
Tribunal que juzgó el concurso-oposición correspondiente, a d ° n . ser^ 
jedor Medrano y don Luis Benito Nieto Granados, Capataces de 
Forestal y contra Incendios de esta Corporación. , i a

 c ' 

147. Nombrar, de conformidad con la propuesta que $ig t f l \ l 
Tribunal que juzgó el concurso-oposición correspondiente, a lo* a 51JJ 
ter Conductores del Parque Móvil Provincial: Don Rafael Carm 3„Jf 
don Angel Hernanz Pérez, don Eusebio González Martín, don pér¿ 

Quirós Somoza, don Carlos Rodríguez Marqueríe, don Luis F e r n a n

F i n C r « ? f l 

don Pedro San Román Sánchez, don Esteban Sanz Morales, don l l e jo J J 
no Muñoz Calle, don Evaristo González Cordón, don Segundo ^ ]U» 
cobar, don Antonio González Cordón, don David Saavedra Dorado, 
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o a Enrique6 h a a C O r d a d o c i " 
r ° l e d a d Aní • G o n z a ' e z Llopis, "Epym, 
5 a

 d e " n ' m a " ' e n ¡ § n o r a d o Parada 
? p t'ernbr e a ? C o r n P a r é z c a el día 10 de 
1 U m a ñ a n a ' ~ _ l a s diez y veinte horas de i 'dnana ^ , > veinte ñ o r a s de 
?S d e concilS1? > c e I e b r a c i ó n de los ac-

t a s de o Z n d : ? n lugar en la Sala de Vis -
3 ' ¿ a ^ ' S t r a t u r a d e T r a b a J o 

te 2 ' debiend" C a , , e d e ° r e n s e . 
L° " tediancomparecer personalmen-

í , 3 y c o n t o l P e í S O n a p á l m e n t e anode-
m t e nte val ° S m e d i o s d e P r u e b a de 

aT e s «nica r ' C o n l a advertencia de 
tif ° S n o se J ° n V ° C a t o r i a y que dichos 

v C a d a de a s " P e n d e r a n P ° r falta injui 
r P a r a un! e n c i a -
« , e z L T o P Í

S

s

I r y a d e citación a Enrique 
c 5 d a d Un í a d a " P y m ' S > A ' " ' " T a b l Ó n ' 
0K,U l a Para S u n \ , - S e e x p i d e l a Presente 
el Í A L de i a

 p u b , I c a c i ó n en el B O L E T Í N 
l a b l ó n de an, ° V , n c i a v colocación en 

Se a d r »d a K C L O S " 
C e t a r i ° ( F i r m i i u l i 0 d e 1 9 8 0 . — El 

a ¡ 0 ( F i r m a d 0

a d 0 , - - - E l Magistrado de 

(B.—7.121) 

N U M E R n , R A D E T R A B A J O 
5 DE M A D R I D 

^ M a r c i a l p , E D I C T ° 
d?dx° d e Tral? § U e Z E s t e v a n , Magis-
H» a d r ¡ d v c ) 0 n ú m e r o cinco de las 

tada

 g ° s aber o p r o v i n c ' a -
Juicio 6 1 d í a d e U i a

P

f

0 r , P r ° V Í d e n C Í a d Í C " 
Peir 0

0 a instancia H c 3 e n e l P r o c e s o 

t n r e c

y . 0 t r os, c o n L V S e r S ¡ ° C a r r e r a C u ' 
c<* S a n , ac i6n C o ™ p r o r i n t , S. A . " , 

numero, i L C a n t , d a d « registrado 
'tooríf0 c i t a r T . . p 6 6 " 8 2 d e 1 9 8 0 ' s * h a 

P^adero P r ° p r i n t ' S - A " ' e n 

V e tr«- d í a 8 H . ' 3 n d e que compa 
% f e t a h o J ' / ^ i ^ b r e . a las nue %hro n t a h o r a s e

H

S e p t i e m b r e , a las nue-
^ J 0 t l d e ,.s_ d e / u mañana, para la 
'* ¿ ? S o - d e u l ° S d e ^ncil iación y. 

k^v^eV: F n d ; á n , u g a r „ e n 

can:'q d e Tr/k r a F ' d e esta Ma-
d e O r e n , ^ í í m e r o 5< s i t a e n 
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te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Com 
proprint. S. A . " se expide la presente cé 
dula para su publicación en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de junio de 1980. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.698) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número cinco de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Ortega 
Martín, contra José Campos Gil (Instala
ciones Campos), en reclamación por can
tidad, registrado con el número 585 de 
1980, se há acordado citar a José Campos 
Gil (Instalaciones Campos)), en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
8 de septiembre, a las nueve treinta ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra F, de esta Magistratura 
de Trabajo número 5, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Campos Gil (Instalaciones Campos) se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de junio de 1980. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.700) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcelino Murillo Martín de los San
tos, Magistrado de Trabajo de la nú 
mero seis de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra 
bajo con el número 109 de 1977 Ejec, a 
instancia de Antonio Acero Collado, con
tra Jaime Armesto López, en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un televisor marca "Askar". pantalla 

de 23 pulgadas, en perfecto estado de fun
cionamiento y buen uso, 10.000 pesetas. 

Un frigorífico de dos puertas, "Marco-
ni", esmaltado en blanco y en muy buen 
uso, 9.000 pesetas. 

Un comedor, compuesto de mesa, seis 
sillas con asiento y respaldo tapizados en 
plástico negro, y un armario-librería de dos 
puertas, seis cajones y puerta trampilla, 
en madera corriente, todo ello en buen 
uso, 12.000 pesetas. 

Total: 31.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 14 de octubre; en segunda su
basta, en su caso, el día 21 de octubre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 28 de octubre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagan
do principal y costas: después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 

que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
teras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejcr 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofrecido para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes, pagando la 
deuda, o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legisla
ción procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali-
ded de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en avenida del Manzanares, 40, a car
go de Jaime Armesto López. . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este pro
ceso, en particular, una vez que haya sido 
publicado en el B O L E T I N OFICIAL de la pro
vincia y en cumplimiento de lo estableci
do en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid, a 21 de ma
yo de 1980.—El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—1.069) 

El BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

DIPUTACION PROVINCIAL 

l«7. ASUNTOS L A B O R A L E S 
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consecuencia, concederle el reingreso al servicio activo, poniendo término a la 
situación de excedencia forzosa en que se encuentra, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 63 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local. 

155. Jubilar a don Armando Muñoz Calero, Profesor Médico de la 
Beneficencia Provincial, Decano del Cuerpo Médico de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", con efectos de 15 de febrero de 1978, fecha en 
que cumple la edad de setenta años prevista en el apartado a) del número 
uno del artículo dos del Decreto número 784/61, dé 8 de mayo, para la 
jubilación forzosa. 

156. Jubilar a don Julián González Morera, Peón Caminero del 
Servicio de Vías y Obras provinciales, con efectos de 16 de febrero de 1978, 
fecha en que cumple la edad de sesenta y cinco años prevista en el artíce
lo 2."-2 del Decreto 784/61, de 8 de mayo, y de conformidad con el acuerdo 
de 29 de octubre de 1970, que aprobó la plantilla del personal funcionario de 
la Corporación, señalando las escalas con jubilación forzosa a los sesenta 
y cinco años. 

157. Quedar enterada y prestar conformidad a la propuesta formula
da por el señor Juez instructor del expediente incoado a don Francisco Rui/. 
Fernández, Interventor de Fondos provinciales, en situación de jubilado y, 
en consecuencia, imponer al mismo la sanción disciplinaria de suspensión de 
empleo y sueldo por cl plazo de seis meses, a que se refiere cl artículo 108.3 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, como autor de una 
falta de incompatibilidad y otras graves y leves de defectuoso cumplimiento 
de funciones apreciadas cn los considerandos de la indicada propuesta, si:ndo 
de abono, al efecto, el tiempo en que el expedientado estuvo suspendido pre
ventivamente, conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley articulada 
de Funcionarios Civiles del Estado. 

158. Acreditar trienios reglamentarios a los funcionarios que se 
mencionan en propuesta formulada por la Secretaría General, Sección de 
Personal, comprensiva de los vencimientos correspondientes al mes de fe
brero de 1978, de conformidad con la normativa establecida en cl Decreto 
2056/73, de 17 de agosto, y por los imnortes que en cada caso se indican, 
calculados sobre la base establecida en el mencionado Decreto, procediendo su 
absorción en los complementos personal y transitorio o transitorio en los 
casos que corresponda, y todo ello sin perjuicio del incremento del 25 por' 
100 aplicable en ejecución del Decreto 2463, 74, de 9 de agosto, que se abo
nará sin absorción en los complementos citados, así como los aumentos del 

B . O . P. 28-7-80 
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M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
. N U M E R O 6 DE M A D R I D 

-.'>V.. ' r¿-. EDI'.T'O 

Don Marcelino Murillo Martín de los San
tos, Magistrado de Trabajo de la nú
mero seis de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 34 de 1976 Ej., a ins
tancia de Esperanza Torres Castillo, con
tra "Pavimen", en su propietario don Ma
nuel Muñoz Mínguez, en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargado como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente. 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir eléctrica, mar

ca "Royal", mod. 101, en perfecto estado 
de funcionamiento y uso, 20.000 pesetas. 

Un fichero metálico de cuatro cajones, 
esmaltado en color blanco, en buen uso, 
6.000 nesetas. 

Un sofá de tres cuerpos, tapizado en 
plástico color crema, en buy buen uso, 
5.000 pesetas. 

Total: 31.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá luear en la Saia de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 14 de octubre; en segunda su
basta, en su caso, el día 21 de octubre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 28 de octubre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagan 
do principal y costas; después de celebra 
do, quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los licitadores deberán lepe-
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. * Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig 
nar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a .la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
teras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofrecido para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes, pagando la 
deuda, o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legisla
ción procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali-
ded de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en San Cándido, 3, a cargo de Mari i 
Rodríguez Cruz. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este pro
ceso, en particular, una vez que haya sido 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y en cumplimiento de lo estableci
do en la vigente legislación procesal, se 
expide, el mésente en Madrid, a 21 de ma
yo de 1980.—El Secretario (Firmado).--
El Magistrado de Trabajo (Firmado). * 

(C—1.071) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcelino Murillo Martín de los San 
tos, Magistrado de Trabajo de la nú 
mero seis de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra 

bajo con el número 146 de 1977 Ej., a ins
tancia de Dolores León Alcalá, contra 
Juan José Gómez Alvaro, titular de "Ca 
fetería J-5". en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una cafetera eléctrica marca "Cimba-
l i " , de cuatro portas, en perfecto estado, 
38.000 pesetas. 

Una calculadora eléctrica marca "Ca
non", modelo Cañóla MP-1212, en buen 
estado, 17.000 pesetas. 

Total: 55.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 14 de octubre; en segunda su
basta, en su caso, el día 21 de octubre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 28 de octubre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. * Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagan
do principal y costas: después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto. 1 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
teras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. * Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

. s i fuese 
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COOPERATIVA «VIRGEN DE ^ 
DOLORES» 

del 
E n Junta General extraordinaria 

de mayo de 1980 se autorizo e ^ v> 
de domicilio social y de acue" 
ley General de Cooperativas, w pU 

conecimiento de cuantas P e , fi3leS p 

interesar a todos los efectos íes 

Nuevo domicilio social: Calle 
visto 1<F 

gares, número 36. 
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14 por 100 y 22 por 100, establecido el primero por la Orden de 9 de fe
brero de 1976 y el segundo por la Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 11 de enero de 1976, y con efectos de primero de enero del mismo año. 
(Acuerdo plenario de 14-2-77.) 

159. Estimar la petición formulada por doña Carmen Oviedo Zorzo, 
Enfermera de la Beneficencia Provincial, solicitando el reconocimiento del 
tiempo de servicios prestados a la Corporación con carácter distinto al de 
"en propiedad" desde el 18 de julio de 1936 hasta el primero de septiembre 
de 1938, que totalizan dos .años , un mes y trece días, de conformidad con 
la disposición transitoria tercera, número tres, del Real Decreto 3046/1977, 
de 6 de octubre, sobre cómputo abonable a efectos de trienios de los servi
cios efectivos de cualquier naturaleza prestados a la Administración Local; 
todo ello sin perjuicio de los años reconocidos a la interesada por acuerdo 
de 24 de noviembre de 1977. 

160. Rectificar, al amparo del artículo 111 de la vigente ley de 
Procedimiento Administrativo, el acuerdo corporativo de 24 de noviembre 
de 1977, por el que se reconocieron, a efectos de antigüedad, a doña Con
suelo-Luisa Ramírez Domingo los años de servicios efectivamente presta
dos, además de aquellos en que estuvo separada por motivaciones político-
sociales, computándose en dicho acuerdo cuarenta y cinco años, diez meses 
y veintinueve días, siendo dicha cifra un error material, puesto que la 
antigüedad a reconocer es de cuarenta y cinco años, once meses y veinti
nueve días. 

161. Reccnccer a doña Carmen Garitagoitia Rabadán. Enfermera 
de la Beneficencia Provincial, separada en su día del servicio por motiva
ción político-social, treinta y seis años, tres meses y doce días de servicios, 
que totalizan los efectivamente prestados, además de los que estuvo sepa
rada, declarándola por otra parte en situación de jubilada al rebasar su 
edad de la propia para el reingreso al servicio: todo ello dando cumpli
miento al Real Decreto 2393 76, de primero de octubre, sobre amnistía a 
los funcionarios locales. 

162. Reccnccer a doña Agustina Romero Cid, Matrona de la Be
neficencia Provincial, que cesó en su día por motivaciones político-sociales, 
cuarenta y cuatro años, siete meses y veintisiete días de servicios, que 
totalizan los efectivamente prestados, además de los que estuvo separada, 
declarándola por otra parte en situación de jubilada al rebasar su edad de 
la propia para el reingreso al servicio activo; todo ello dando cumplimiento 
al Real Decreto 2393 76, de primero de octubre, sobre amnistía a los fun
cionarios locales. 

163. Reconocer a don Demetrio López Blanco, Auxiliar 
torio, que fué separado en su día por motivaciones polít ico-sociales^.^ n ^ 
y un años, nueve meses y -diecinueve días de servicios, que *° \tfti^0 ¡ 
efectivamente prestados, además de los que estuvo separado. d .f f 
por otra parte en situación de jubilado al rebasar su edad de la P ^ \ V\ 
el reingreso al servicio activo; todo ello dando cumplimiento a c\o^ 
creto 2393/76, de primero de octubre, sobre amnis t ía-a los I U 

locales. , 

E n f e ^ í 
164. Reconocer a doña Francisca San Román Rodríguez» jep u^ 

de la Beneficencia Provincial, sometida en su día a expediente ^ 
ción político-social, cuarenta años, un mes y once días de ser̂  
totalizan los efectivamente prestados, además de los que e s t u V ^ £ j a d 
declarándola asimismo en situación de jubilada al rebasar su ^ 0 | j rn ' e 

propia para el reingreso al servicio activo; todo ello dando c x i - j0$ 
a! Real Decreto 2393 76, de primero de octubre, sobre amnistía 
cionarios locales. 

fu"' 

don Javier Barroso Ladrón de ^ u e V ^ n I i ^ " ' ! 
teetc provincial, echo años y un día de servicios prestados a 1< 

165. Reccnocer a CorP 
qu¿ 

con anterioridad a su último nombramiento en propiedad y ^ ¿ e -]~ J 
glosan de esta forma: desde el 16 de octubre de 1968 hasta el ^br' -
de 1973, con carácter laboral; desde esta fecha hasta el 31 de ¿ e 

1975, como funcionario en propiedad, y desde el 21 de octu - ^ . 
hasta el 8 de octubre de 1977, como interino; reconocimiento 
siguiendo el criterio de la disposición transitoria tercera, num ^ b 
Real Decreto 3046/77, de 6 de octubre; elevando este acuerdo 
rioridad a los efectos oportunos. 

166. Reccnocer ?. den Isidoro Carretero García, s\e^e .^t¿ * 
Públicas del Servicio de Vías y Obras provinciales, ocho a ñ ° ^ t e r i n r ' 
y catorce días de servicios prestados a la Corporación con ^ ^ 

l a b o r a ' e : " , . 
forma: cinco años, cuatro meses y dos días de servicios >» aflC> ¡jy 

- — — f w ^ w ^ v o - v > ~ . K ~ . v¿ - je» 

su último nombramiento en propiedad y que sé desglosan a]eS. $¡< 

el 28 de febrero de 1967 hasta, el 30 de junio de 1972: d°S^»tt?^ 
meses y ocho días de servicios en propiedad, y ocho meses y

 í o r r H ¿ / 
de servicios como interino; todo ello de conformidad con el 1 ^ \o ^ 
tido por el Cuerpo de Letrados Provinciales y en aplicación.^ ¿ c \ fl j 
corresponda, de la disposición transitoria tercera, número ^ ' ^ e ^ 
Decreto 3046/77, de 6 de octubre; elevando este acuerdo a la 
a los efectos oportunos. 
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EDICTO 

cese como ^ a d o r ' d 1 1 1 ! 6 S C h a c e P u b , i c o e l -
s7i, o f t a Carmín u T r i b u n a l e s de esta capital 
!u a r n a a Q Z n

 H e r n a ndez -P inzón Moreno y 
h í e l a f iani n S S C C r e a n c o n a l 8 u n d e r e c h 0 

d, 0 d * consítn P a r a g a r a n t i r d i c h 0 cargo 
seis meses n ^ p a r a <*ue d e n t r o del plazo 

? e J u 2 g a d o n f ^ a r e z c a n a reclamarlo ante 
£ d e e"ta canhH ° d e I o s d e P r i I " c r a Instan-
? ! , a d e > e g a c R ? 1 e l exPed>ente instruido 
Sí C a " c e & d e l T ribunal de Justicia, pa
r í 'm i ento s ° n

n d f ^"e l la fianza, bajo aper
r e o a a U e J ° e f e c t ú a n , de pararles el 

v > 0 e n M ^ 
nSf n t 0 s setem . 3 V C l n t e d e J u l i o d e m i l notado). e t enta y nueve.-El Secretario (fir-

de Castilla, y con el número 447 de 1980, se 
tramitan autos a instancia de doña María Jo
sefa Expósito y Sánchez, representada por el 
Procurador señor Muñoz Ramírez, contra don 
Jesús Olmedo Malagón, sobre separación con
yugal, habiéndose acordado emplazar por me
dio del presente, por encontrarse en ignorado 
paradero, a su esposo don Jesús Olmedo Ma
lagón, a fin de que dentro del término de seis 
días a partir de la publicación de esta cédula 
comparezca en los indicados autos y la contes
te, previniéndole que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia expido la presente, que 
firmo en Madrid, a dieciocho de marzo de mil 
novecientos ochenta.—El Secretario (firma
do). 

(A.—25.084.) 

paro Fernández Moral, de quien procede la 
finca de que se trata, o de sus herederos, al ser 
su domicilio desconocido, así como a cuantas 
personas ignoradas pueda afectar este expe
diente y perjudicar la inscripción que se solici
ta, a fin de que en el término de diez dias a 
partir de la publicación de este edicto puedan 
comparecer en el referido expediente para ale
gar cuanto a su derecho convenga, en el orden 
a la pretensión formulada. 

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid se extiende el 
presente en Madrid, a veintiuno de enero de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—24.844) 

CEDULA DE NOTIFICACION 

(A.—24.990) 

J u 2 9ad 0 de Primera 
"nstancia 

J U 2 G A D O N U M E R O 1 

José 
EDICTO 

d e l Í S a í n ^ ? 8 Garrote c ü;, J U 28ad 0 de P * r r 0 t e ' Magistrado-Juez 
dexl 0 , y aceiH» , m e r a instancia número 
Madrid c , d e n t a lmente del numero uno 

. c

H a

f

8 0 saber-r 
C í a r ¡ a a m'j e r / " C S t e J u * g a d o , y ante la 

n°rnh, d ° r don i • Promovidos por el ^ U d ; ^ d e d o n ° " ^acio C a l l e j a G a r d e n 

S C > del 7 ; a n u e , R u * z Segura, sobre re-

; u t n 'nio"dn 0

i nl c a r g 0 > s e siguen expediente de 
Gradar 

ede, 
:ión A , — segura, soDre re-

7 ° r e la si t r a c t 0 sucesivo interrumpido 
ft % a c c i A e n t e f i n c a : «Casa de antigua 
> - ° n ; s "a en Madrid -Carabanchel 
di R a*ón * c o n e l número 32 de la calle 
vfHuida ; errano. Es de sólo planta baja, 
cu^' ^un t r e s habitaciones, cocina y ser-
l in^os v í n a s u P e r f i c i e de 129,60 metros 
St * 9 fin p o r s u frente, al Oeste, en 
ín °". ¿o m e l r o s « con la calle de Ramón 
nu? d e 13 so d e r e c h a , entrando, Sur, en 
M e | Hui2 o U metros, con finca de don Ma-
tnt ; Por i r 3 y d o n Francisco Pozuelo 
Drl r a d a V fa u f o n d ° . al Este, con finca con 
¡ £ P , e d a d d e , a d a a la calle General Yagüe, 

G°nzái conyuges don Valentín Gon-
i J j N t , a w . y d ° n a Piedad Luna, y por la 
díí tetros ' e n l í n e a aproximada de 

yastre>>> ' C O n finca de don Manuel Gran-
la ?° r rtieri-
d l S | 8üi e n t

 1 0 d e l Presente edicto se citan a 
«n< u a n a L ó . P e r s o n a s : a l t i t u l a r registral, 
M c °asecue e Z M e z c l u i a y Mas, fallecida, y 
W r a n s r n i t e m a a s u s ignorados herederos. 
CÜ' g U e zoSSl d o n J u a n y don Pedro 

^ ' smov 5 ' 8 n o r á n d o s e los domici-
K i g uez Barí U l a r catastral, don Lo-

, " Juan S e n °res ZT°> y a l h a b e r fallecido, 
J S S ^ O n Pedrn o 1 0 r r n e n t e expresados, 

r < ' ° ; domfc1 i n R í d r í g U e z Gutiérrez, al 
Si2,^ « ¡ S m ^ ^ ' o s mismos, por ser 
C ^ e l J 0 s d i e 2 ^ 0 ; Para q u e todos ellos, 
5S* j e s e"te e d a

c t n 8 U J e n t e s a , a P u b ' i ca-
2j con^gado D a r ° ' Puedan comparecer 
b > r | 0 > a n , Pr[l^ar

 I o Que a su.de-
^ ' C r V ' ^ P a r a f l ^ e n d ° , e s Q u e > d e n o 

d e r ech , l 0 S P e r J u ¡ c ios a que hu 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro, accidental Juez 
de Primera Instancia número dos de esta 
capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 1.545-78, se siguen autos ejecutivos, a 
instancia de la compañía mercantil «Supera-
don, S. A.», contra don José Manuel Morena 
Aznar, en reclamación de cantidad, y en los 
cuales fue dictada Sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia: En Madrid, a quince de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El ilustrísimo señor don Juan Manuel 
Sanz Bayón, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número dos de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecutivo se
guido entre partes, de una, como demandante, 
«Compañía Mercantil Superation, S. A.», 
representado por el Procurador señor Alfaro 
Matos y defendido por el Letrado don Pedro 
González, y de otra, como demandada, don 
José Manuel Morena Aznar, sin representa
ción ni defensa, por no haber comparecido en 
autos, hallándose declarado en rebeldía sobre 
pago cantidad. Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir adelante la ejecución despacha
da contra don José Manuel Morena Aznar, 
haciendo trance y remate de los bienes embar
gados, y con su producto, entero y cumplido 
pago a su acreedora, «Compañía Mercantil 
Superation, S. A.», de la cantidad de cincuen
ta y seis mil novecientas cuatro pesetas, im
porte del principal de las letras de cambio pre
sentadas con la demanda, más los gastos de 
protesto de las mismas, los intereses legales 
desde la fecha de ésta y las costas, que expresa
mente se imponen al demandado. 

Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado se le notificará en la 
forma prevenida en el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Juan Manuel Sanz (rubricado). 

Y para que sirva de notificación a don José 
Manuel Morena Aznar se expide el presente en 
Madrid, a veintidós de febrero de mil nove
cientos ochenta.—El Secretario (firmado). 

(A.—24.781-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Por el Juzgado de Primera Instancia núme
ro tres de esta capital se siguen autos registra
dos con el número 1.284/79, de juicio ejecuti
vo, promovidos por «Constructora de Pisos y 
Apartamentos», contra don Isaac Vázquez 
Martín y doña Carmen García Guerra, sobre 
pago de cantidad, habiéndose declarado am
bos en rebeldía, en los que se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son como 
siguen: 

Sentencia: En Madrid, a once de enero de 
mil novecientos ochenta.—El ilustrísimo señor 
don Antonio Carretero Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número tres de esta 
capital, habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguido entre partes, de una, 
como demandante, «Constructora de Pisos y 
Apartamentos», representado por el Procura
dor señor Mezquita Ortega, y de otra, como 
demandados, don Isaac Vázquez Martín y 
doña Carmen García Guerra, casados, mayo
res de edad, domiciliados en Móstoles, decla
rados en rebeldía por su incomparecencia 
sobre reclamación de cantidad.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir adelante la eje
cución despachada contra don Isaac Vázquez 
Martín y doña Carmen García Guerra hacien
do trance y remate de los bienes embargados, 
y con su producto, entero y cumplido pago a 
su acreedor «Constructora de Pisos y Aparta
mentos» en la suma de doscientas cincuenta y 
una mil novecientas quince pesetas, importe 
del principal de las letras de cambio presenta
das con la demanda, más los gastos de protes
to de la misma, los intereses legales desde la 
fecha de ésta y las costas que expresamente se 
imponen al demandado. Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del demandado se le 
notificará en la forma prevenida en el artículo 
769 de la ley de Enjuiciamiento Civil, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: A . Carre
tero (Rubricado).—Publicación: Leída y 
publicada ha sido la anterior sentencia por el 
mismo señor Juez que la dictó, hallándose ce
lebrando audiencia pública en la Sala de su 
Juzgado en el mismo día de la fecha.—Doy 
fe.—Ante mí. R. Cañellas (Rubricado).» 

Y para que sirva de notificación a los de
mandados rebeldes don Isaac Vázquez Martín 
y doña Carmen García Guerra su fijación en el 
sitio público de costumbre de este Juzgado y 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia expido la presente, que firmo en 
Madrid, a once de marzo de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). 

(A.—24.920-T) 

con propiedades que fueron de don Marcelo 
Usera.» 

Por el presente se cita a los titulares regístra
les de la finca, doña Isidora Andrés Izquierdo, 
asi como a su apoderado e hijo don Blas Loras 
Andrés y causahabientes para el caso de que 
hubiesen fallecido y cuantas personas ignora
das pueda afectar este expediente y perjudicar 
la inscripción que se solicita, a fin de que en el 
término de diez días a partir de la publicación 
de este edicto puedan comparecer en el referi
do expediente para alegar cuanto a su derecho 
convenga, en orden a la pretensión que se for
mula. 

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid se extiende el 
presente en Madrid, a ocho de marzo de mil 
novecientos ochenta.—El Secretario (Firma
do). 

(A.—24.956) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 
cuatro de Madrid. 

Por el presente se hace saber a don Antonio 
Orfila Otermín, en su calidad de acreedor, que 
en este Juzgado se tramitan autos de la ley de 2 
de diciembre de 1872 bajo el número 636/78, 
promovido por el Banco Hipotecario de Es
paña, contra Hostazul, S. A . , sobre reclama
ción de 75.000.000 de pesetas, al solo efecto de 
que pueda intervenir en la subasta del Hotel 
Costa Azul, de Benalmádena, ya que el Banco 
actor ha de optar por que se saque dicho hotel 
a subasta en la cantidad fijada en la escritura 
de préstamo. 

Dado en Madrid, a diecinueve de febrero de 
mil novecientos ochenta.—El Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—24.836) 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

eco 6 0 0 0-
l 8 n ° r a d a ^ ° C a n p o r este edicto a las l ^l C r ÍDo7A V "adasa n,7:" K V " c s i e eaicto a.las íí*d
 " S 0 1 ¿ a d a " " ' 5 P U C d a P e r j u d i c a r 

^ P ü e H S l g u i e n t e s a ' . P a r a q u e ' d e n t r o d e 

< < C d a n c o m S ; e c e r P a U b , Í C a C Í Ó n * a t * O l a n. n s t a n c i a n e a n t e e s<e Juzgado 
d e Casti.r r°

 Uno de Madrid' 
^ C > « v e „ * S t , » a . Para alegar lo que \ , "'can u n venea " r d I d alegar lo que 

\ > e c L M a d r i d . ?2L_. . lo). cc*nt 0 s o C he t , d Í e c i s i e t e de marzo de 
*enta_ E 1 Secretario (fir-

^ ^ > a C S d 0 y o, el Secretario, 
e e s t a ^ d e p u

a

b

C " c o n star que el ante-
P r o v i nc ia Doy f" c l B o l e t í n ° F ' -

(A.—25.050-T) 

EDICTO 

V N e J l r
 E M P L A Z A M I E N T O 

di» i K dQo de D • 
'osdeest! l m e r a Instancia nú-

1 4 captial, sito en la plaza 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de los de Madrid, don José de 
Asís Garrote, en providencia de esta fecha dic
tada en el expediente de dominio número 
1.408 de 1978, seguido en este Juzgado a ins
tancia del Procurador don Francisco Alvarez 
del Valle y García, en nombre y representación 
de doña Felisa Hernández Laguna, para hacer 
constar en el correspondiente Registro de la 
Propiedad la reanudación del tracto sucesivo 
registral interrumpido de la finca cuya inscrip
ción registral es la siguiente: «Rústica, un 
terreno en término de la villa de Vallecas, 
segregado de una tierra al sitio por bajo de la 
huerta de Zabala, formado por una figura cu
ya línea del Oriente mide once pies y medio; la 
del Sur, ciento veintiuno; la del Poniente, 
treinta y cuatro, y la de Norte, sesenta y dos y 
medio pies, comprendiendo las cuatro una su
perficie de tres mil trescientos cuarenta y 
cuatro pies cuadrados, equivalentes a doscien
tos cincuenta y nueve metros cuarenta y nueve 
centímetros cuadrados; linda por todos aires 
con resto de la tierra de que se segrega, va
luado en cuatrocientas veintinueve pesetas.» 

Por el presente se cita a don Rafael Fernán
dez Alonso, sus hijos don Rafael y doña Am-

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de este Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de Madrid, ep 
providencia dictada en el expediente de domi
nio número 1.726 de 1979, seguido en este Juz
gado a instancia del Procurador don José Ra
món Gayoso Rey, en nombre y representación 
de don Segundo Pineros del Río y don José 
Moreno Flor, sobre reanudación del tracto su
cesivo de la finca cuya inscripción registral es 
la siguiente: 

«Casa de planta baja y principal situada en 
la calle de Cabo Nicolás Mur, número 35, del 
término de Carabanchel Bajo, al sitio de Val-
decelada y La Cojuda, hoy barrio de la Le
gión, para dos viviendas. Ocupa lo edificado 
ocho metros de fachada por seis metros de 
fondo, o sea, 48 metros cuadrados superfi
ciales, y el resto hasta completar el total, que 
es de 160 metros, igual a 2.061 pies, también 
cuadrados, está destinado a patio o corral. Su 
perímetro afecta la forma de un cuadrilátero 
rectángulo, y todo ello linda por su frente o 
sur en ocho metros, con dicha calle del Cabo 
Nicolás Mur; por su derecha, entrando en 
línea de 20 metros; por su izquierda, en igual 
extensión, y por la espalda, en 8 metros linda 

En este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 4-A de esta capital se siguen los autos de 
menos cuantía, promovidos por don Angel 
Arcocha María, contra otros, y don José Luis 
Martín Muñoz, sobre reclamación de 198.025 
pesetas, en los cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue: 

Sentencia: Madrid, a quince de febrero de 
mil nocecientos ochenta.—El ilustrísimo señor 
don José de Asís Garrote, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número cuatro de los de es
ta capital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio de menor cuantía, promovidos a ins
tancia del Procurador don José Luis Granizo-
Cuenca, en nombre y representación de don 
Angel Arocha María, mayor de edad, casado, 
con domicilio en esta localidad, calle de Zur-
bano, número 48, defendido por Letrado don 
Fernando Quintana, contra don Pedro Losada 
Barrios, mayor de edad, casado, corredor de 
comercio, vecino de Madrid, calle de Zaida, 
número 44; La Mutua Madrileña Automo
vilística, de esta vecindad, calle de Almagro, 
40, representados por el Procurador don Fran
cisco Anaya Monge; contra la Mutua de Segu
ros Cemcovi, domiciliada también en esta ca
pital, plaza de Isabel II, número 5, representa
da por la Procuradora doña Ana Barallat Ló
pez y defendida por Letrado don Ildefonso 
Monterroso Gómez, contra don José Luis 
Martín Muñoz, mayor de edad, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, de igno
rado paradero, sin representación ni defensa 
en los presentes, en los que se le declaró en re-
bedía, actuaciones motivadas por reclamación 
de cantidad y ... Fallo: Que estimando en par
te la demanda promovida por el Procurador 
don José Luis Granizo y García-Cuenca, en 
nombre y representación de don Angel Arocha 
María, contra don Pedro Losada Barrios, don 
José Luis Martín Muñoz, que ha sido declara
do en rebeldía, y las entidades de seguros Mu
tua Madrileña Automovilística y Mutua de Se
guros Cemcovi, debo condenar y condeno a 
los demandados don José Luis Martín Muñoz 
y Mutua de Seguros Cemcovi a que paguen so
lidariamente al actor la suma de ciento noven
ta y seis mil doscientas diez pesetas y los inte
reses legales de esta cantidad desde la firmeza 
de la sentencia hasta su completo pago, absol
viendo como absuelvo libremente de la de
manda a los otros dos demandados, todo ello 
sin hacer un especial pronunciamiento en 
cuanto a las costas.—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José de Asís Garrote (Fir-

http://su.de-
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mado).—Publicación.—Dada, leída y publi
cada fue la anterior sentencia por el ilustrísi
mo señor Magistrado-Juez que la suscribe, es
tando celebrando audiencia pública en el dia 
de su fecha. Doy fe.—Madrid, fecha ut 
supra.—Vizcaíno Bris (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación en forma 
legal al demandado don José Luis Martín 
Muñoz expido la presente con el visto bueno 
del señor Juez en Madrid, a veintiséis de febre
ro de mil novecientos ochenta.—El Juez de 
Primera Instancia (Firmado).—El Secretario 
(Firmado). 

Diligencia.—Doy fe: Que el anterior edicto 
ha sido expedido para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

(A.—24.782) 

previniéndoles a los que adeuden cantidades a 
la misma hagan entrega de las mismas al señor 
depositario, bajo los apercibimientos legales. 

Dado en Madrid, a cuatro de marzo de mil 
novecientos ochenta.—El Magistrado-Juez de 
Primera Instancia (Firmado).—El Secretario 
(Firmado). 

Diligencia.—Hago constar que el presente 
edicto se expide para su publicación en el Bo 
LETÍN OFICIAL de esta provincia. Doy fe. 

(A.—24.918-T) 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de Primera Instancia numero cuatro de esta 
capital, en proveído de hoy, dictado en autos 
de juicio declarativo de menor cuantía número 
316/B-l de 1979, promovidos por el Procura
dor don Santos de Gandarilla Carmona, a ins
tancia de «Toast, S. A.», contra «Construc
ciones Tajo, S. A.», se requiere a esta última 
entidad demandada para que en el término de 
noventa días otorgue a favor de la entidad ac
tora «Toast, S. A.», escritura de venta del lo
cal comercial que le vendió el día 12 de junio 
de 1959, que es el número tres, segundo local a 
la derecha del portal del bloque número tres, 
integrante de un conjunto urbanístico sito en 
la barriada de Canillas de esta capital, señala
do con los números diecinueve, veintiuno y 
veintitrés de la carretera de Canillas, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a de
recho. 

Dado en Madrid, a siete de marzo de mil no
vecientos ochenta. 

(A.—24.911) 

M)i( K) 

de pago se ha declarado embargada la parte le
gal del sueldo y demás emolumentos que, co
mo empleado de Marconi, S. A. , percibe. 

Madrid, a doce de marzo de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). 

(A.—25.043-T) 

EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, hago saber: Con el número 1.516/79-
B-l se tramita en este Juzgado expediente de 
declaración de herederos «ab intestato» de 
don Manuel Gorriti Gutiérrez, de nacionali
dad mexicana, nacido en San Martin (Santan
der) el 12 de mayo de 1907, hijo de Agustín y 
Angela, casado con doña María Antonia 
Luengo Alvarez, domiciliado en Madrid, don
de falleció, sin testar, el 31 de octubre de 1976. 
En dicho expediente se pretende sean declara
dos herederos únicos y universales los siguien
tes: Dos tercios de la herencia, en pleno domi
nio, para su citada esposa, y el tercio restante, 
por partes iguales, para sus hermanos don 
Agustín José Manuel Gorriti Gutiérrez (C. La
martine, 209. México, D. F.) y doña Virginia 
Manuela Sotera Gorriti Gutiérrez (C. Víctor 
Pradera, 43. Madrid), de acuerdo con la le
gislación mexicana. Mediante el presente edic
to se llama a cuantas personas se crean con 
igual o mejor derecho que las nombradas para 
que en término de sesenta días comparezcan 
en este Juzgado (plaza de Castilla, s/n. 
Madrid) y efectúen la reclamación que en De
recho proceda. 

Madrid, a veintidós de marzo de mil nove
cientos ochenta.—El Secretario (Firmado). 

(A.—25.214-T) 

En este Juzgado de Primera Instancia nú
mero cuatro de los de esta capital, y bajo el 
número 254-A de 1980, se siguen autos pro
movidos por el Procurador don Carlos Ibáñez 
de la Cadiniefe, en nombre de la compañía 
mercantil «Kalma, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en Madrid, calle de Agustina 
de Aragón, número 10-5.°, número 12, y una 
nave industrial arrendada con una oficina pa
ra fábrica, sita en Algete (Madrid), carretera 
de Alcalá a Torrelaguna, kilómetro 20,300, al 
sitio denominado «Villa Hermelinda», cuya 
sociedad tiene por objeto la fabricación y co
mercialización de mobiliario de tapicería, tales 
como sillones, sofás, tresillos, módulos, etc., 
a cuya sociedad, por auto dictado en el día de 
hoy se le ha declarado en estado legal de 
quiebra voluntaria, con efecto retroactivo, por 
ahora, y sin perjuicio de su definitiva fijación 
al día 1 de julio de 1979, en que la sociedad ci
tada cesó el pago corriente de sus obliga
ciones, declarándose en consecuencia a dicha 
sociedad inhabilitada para la administración 
de sus bienes. 

Se ha nombrado comisario de la quiebra a 
don Manuel Martínez Guillen, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Madrid, con do
micilio en la calle de Argensola, número 9-2.°. 

Se ha decretado el arresto de los componen
tes del Consejo de Administración de la enti
dad quebrada; don Alfonso Sierra Arias, 
secretario de dicho Consejo, y de don Fernan
do Pínula Villa, nuevo presidente de dicha en
tidad. 

Se ha nombrado, asimismo, depositario-
administrador de dicha quiebra a don José 
Leblic Bravo, mayor de edad, casado, con do
micilio en Madrid, avenida de Baviera, núme
ro 16. 

Igualmente se ha decretado la ocupación de 
las pertenencias de la indicada sociedad 
quebrada, sus bienes, libros, papeles y docu
mentos dc giro. 

También se ha decretado la acumulación a 
dicho juicio universal de todas las ejecuciones 
pendientes contra la quebrada. 

Lo que se hace público por medio del pre
sente, que además de fijarse en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado, se insertará en 
el «Boletín Oficial del Estado», en el de esta 
provincia y cn cl periódico «El Alcázar», para 
conocimiento general de todos los acreedores. 

Asimismo se ha acordado requerir por me
dio del presente a todas las personas que ten
gan en su poder alguna cosa de la pertenencia 
de la entidad quebrada, para que lo manifies
ten al señor depositario, bajo apercibimiento 
de ser considerados cómplices dc la quiebra, y 

EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número de 
Madrid, hago saber: Que con esta fecha se ha 
dictado providencia en los autos 405/80-B-l y 
se ha tenido por solicitada la declaración de 
suspensión de pagos de «Valmeline, S. A.», 
domiciliada en Madrid, Isaac Peral, 42, 18.°, 
cuyo objeto social es la «fabricación, venta, 
distribución y exportación de toda clase de 
confección y cualesquiera otra actividad de 
lícito comercio relacionada con la producción 
de prendas de confección. La fábrica de dicha 
sociedad se encuentra en Tarragona, Partida 
Mas d'en Jové, Carretera de Valencia, s/n. 

En dicho procedimiento han sido designa
dos interventores don Félix Simón Romero, l i
cenciado en Ciencias Empresariales y Econó
micas; don Antonio Roldan Garrido, profesor 
mercantil, y por parte de los acreedores el 
Banco Exterior de España, con las facultades 
que contempla el artículo 5 de la Ley de Sus
pensión de Pagos de 26 de julio de 1926. 

De todo lo cual se da conocimiento al públi
co en general, y en especial a los acreedores de 
«Valmeline, S. A.», a los efectos previstos en 
la referida Ley de Suspensión de Pagos. 

Madrid, a trece de marzo de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). 

(A.-25.048-T) 

EDICTO 

EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Madrid. 

Por el presente se anuncian las muertes sin 
testar de doña Josefa, doña Clara y doña 
María Martín Pérez, hijas de José y Antolina, 
naturales de Carrión de los Condes (Patencia) 
y vecinos de Madrid, donde fallecieron el 16 
de julio de 1973, 4 de septiembre de 1977 y 13 
de noviembre de 1977, respectivamente, en es
tado de soltera la primera y viudas las dos res
tantes, sin dejar descendientes ni ascendientes, 
dejando la primera como parientes más próxi
mos a sus hermanas de doble vínculo doña A l -
berta, doña Felisa, doña María y doña Clara 
Martín Pérez; la segunda, al fallecer, dejó co
mo parientes más próximos a sus hermanas de 
doble vínculo doña Alberta, doña Felisa y 
doña María Martín Pérez; y la tercera, al falle
cer, dejó como parientes más próximos a sus 
hermanas de doble vínculo doña Alberta y 
doña Felisa Martín Pérez, que son quienes 
reclaman la herencia de las tres fallecidas, lla
mando por medio de este edicto a quienes se 
crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días, pues así lo tengo acor
dado en expediente número 700/78. 

Dado en Madrid, a catorce de febrero de 
mil novecientos ochenta.—El Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—25.422.) 

JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 

Don José Moreno Moreno, Magistrado^ 
de Primera Instancia número cm ^ 
Madrid y accidentalmente del númer 
de dicha capital. 

Hago saber: Que en los autos a c ' jic-
cuantía que a continuación se exprés;an ¿ j J . 
tó sentencia, cuyo encabezamiento y P a 

positiva son del tenor literal siguiente: ¿ ( 

«Sentencia: En Madrid, a v e i n t i u ^ 
febrero de mil novecientos ochenta.— 
Por el ilustrísimo señor don José M o r e " t a n c i » 

), Magistrado-Juez de Primera , n * nif 
íero cinco de Madrid y accidenta ^ 

del número uno de esta capital, los p' ^ 
autos de juicio ordinario declarativo de ^ 
cuantía número 612 de 1979 seguidos fl. 
Juzgado, entre partes: de una, como ¿c 

dante, el Colegio Oficial de Arquite? ^ 
Madrid, representado por el Procuran ( ¡ 

Fernando Poblet Alvarado y dirigido< rt. 
Letrado don Pablo Sanz Guitián, cuyo^ { o i 

nismo actúa en sustitución procesal 
señores arquitectos colegiados don ^ 
Miguel Sánchez-Monge Milano y d o ÍL c 0 n^ 
María Cavanna Pertierra, contra los • 
cidos herederos de don Pedro Rose' ¿(. 
sobre reclamación de cantidad, y c ^ \ t re
mandados se encuentran en situación y 

En virtud de providencia de esta fecha, re
caída en los autos de juicio ejecutivo número 
1.532/79-B-l, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de «Latinoamericana de Finan
ciaciones, S. A.», representada por el Procu
rador señor Ibáñez de la Cadiniere, contra don 
Luis Cabrero García (que tuvo su último do
micilio conocido en Leganés, calle Alpujarras, 
número 37), sobre reclamación de 18.918 pese
tas del principal, más otras 2.129,65 pesetas de 
gastos y 9.000 pesetas para costas e intereses 
legales, mediante el presente edicto se cita de 
remate a dicho demandado a fin de que en tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzga
do (plaza de Castilla, s/n. Madrid) y pueda 
oponerse a la demanda, apercibiéndole que, si 
no comparece, será declarado en rebeldía y se 
continuará el procedimiento sin más notifica
ciones personales. Al propio tiempo se le hace 
saber (artículo 1.460 L.E.C.) que por provi
dencia de esta fecha y sin previo requerimiento 

beldía por su incomparecencia - ^ „„.. 
fallo: Que dando lugar a la df™* ite<*osfl 

puesta por el Colegio Oficial de Arqu ¿e ffl 
Madrid contra los ignorados hereo 
Pedro Rosel Juárez, debo condenar* ^ »i 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En este Juzgado, y bajo el número 1.411 de 
1979, se siguen autos de menor cuantía pro
movidos por «Trabajos Fotográficos Aéreos, 
S. A.», contra «Ingeniería Civil y Arquitectu
ra, S. A.», sobre pago de pesetas, en los cuales 
se ha dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia: Madrid, a diecisiete de marzo 
del mil novecientos ochenta.—El ilustrísimo 
señor don José de Asís Garrote, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número cuatro de 
esta capital, ha visto los presentes autos de 
juicio de menor cuantía, promovidos a instan
cia del Procurador don Tomás Cuevas Villa-
mán, en nombre y representación de Trabajos 
Fotográficos Aéreos, domiciliados en esta ca
pital, avenida de América, 47-51, defendida 
por el Letrado don José Ruiz Alcázar, contra 
Ingeniería Civil y Arquitectura, S. A. , sin 
representación ni defensa en los presentes 
autos, sobre reclamación de cantidad; y fallo: 
Que estimando la demanda promovida por el 
Procurador don Tomás Cuevas Villamañán en 
nombre y representación de la entidad deman
dante, Trabajos Fotográficos Aéreos, S. A . , 
contra la demandada, Ingeniería Civil y Ar
quitectura, S. A. , declarada en rebeldía, debo 
condenar y condeno a dicha demandada a que 
pague a la sociedad actora la suma de trescien
tas setenta y tres mil setecientas ochenta y seis 
pesetas, sin hacer expresa condena en cos
tas.—Asi por esta mi sentencia y por la re
beldía de la demandada, se publicará por me
dio de edictos, a no ser que por la parte actora 
se solicite su notificación personal, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José de Asís Garrote (Rubrica
do).—Publicación.—Dada, leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez que la suscribe, estan
do celebrando audiencia pública en el día de su 
fecha. Doy fe. Madrid, fecha up supra.—Viz
caíno Bris (Rubricado).» 

Y para que sirva de notificación a la entidad 
demandada, «Ingeniería Civil y Arquitectura, 
S. A.», expido la presente con el visto bueno 
del señor Juez, en Madrid, a veinte de marzo 
de mil novecientos ochenta.—El Juez de Pri
mera Instancia (Firmado).—El Secretario 
(Firmado). 

Diligencia.—Doy fe. Que el anterior edicto 
ha sido expedido para su publicación en el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia. 

(A.—25.212-T) 

a dichos demandados a que abon*j |otf 
quitectos don José-Miguel San t¡err¡*' 
Milano y don José María CavannaT ¿E ^ 
quienes sustituye el referido C o l * £ • 
quitectos de Madrid, la cantidad u ^ ̂  ju« 
tres mil pesetas, más los intereses a ^ ^ 
anual desde la fecha de la minuta,, J ^ & 
de 1978, convenidos, todo ello sin e„ r 
dena en costas. Y estando declara j f i quP 
beldía los referidos demandados, ¡ ^ ¿ a ^ . 

' les esta resolución en la forma P r e

f ^¿ór 1 * 
Ley, si antes no se pidiese la not« ^tei* ' 
sonal de la misma.—Así por e ^ . ^ a i n 5 ^ 
definitivamente juzgando en P R , N ""J O S ¿ 
cía, la pronuncio, mando y firmo — 
reno Moreno (Rubricado).» f0rm*J 

Y para que sirva de notificación en ^ 5» 
ios referidos demandados y a los n ^ ¿i» 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL ( Í $ 
provincia, expido y firmo el P r C ¡| 0* 
Madrid, a veintiocho de febrero de pe
cientos ochenta.—El Juez, José M° { 0 ^ ' 
reno (Firmado).—El Secretario, 

ñas (Firmado). 24 7941 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFIC A C l O N 

itr¡si? el i l ^ > ' En virtud de lo acordado por ¿¿. 
señor Magistrado-Juez del J u Z f a ¿e M*V 
ra Instancia número cinco de W ^ M' 
ante el cual se siguen autos h j p 0 teí 
1.669/79-G2, sobre procedimiem^ 
de secuestro, a instancia de «Ba ju|io . r 

rio de España, S. A.», contra <jg^le^í; 
nández Suá/ez y don Benjamín w h¡p<y 
ral, y especialmente contra las ti vryi< 1 
das, que son dos chalets g e r n e l 0 ^ i e R*1*1' p,( 

unifamiliares, sitos en 
Oviedo, c a - A r c 0 S -

esquina a la de San Pedro de1 d¡spi1 . 
m „ H ; 0 d e io „ o ios fi 

regla 

medio de la presente, y a los n L Cy r y 
en la regla 5.a del artículo 131 a\ctecdo^j¡ 
tecaria se hace saber al posterior Afí" 
n.v.ai m se l i a n . ' >>¿iuci a i i w — 

Baltasar Suárez Alonso, q u e ^ ^ a oai iasar auarez A l o n s o , 1 v aCl , jr, 
en Santa Isabel de Fernando FOO¿ero. 'V 
te se encuentra en ignorado P a r

s t a 0 o Pf 

Y para quTsirva de notificación ^ e s ^ i 
don Baltasar Suárez Alonso, ^ ^ ^ y v 

tencia de este procedimiento y 
en que se halla 

dados, expido y firmo la presen

 o t 0 s 
once de marzo de mil novecie 
ta.—El Secretario (Firmado). .\ 

(A-

EDICTO 

25 .0* 

dt 
Don José Moreno, Magistrado- ^ioo-

ra Instancia número cinco o 

pflP 

Hago saber: Que en este JU» s d< ¡* 
número 122/80-A, se f"%oC^eA 
ejecutivo a instancia del r 1

 bícr,(»¿ 

Ibáñez de la Cadiniere, en nom c 0iU 
tación de «Ford Credit, S. A-
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Héct 
c i ó n dct P é r e z Borruat, sobre reclama-
'8.000 nes t ******* d e Principal, más otras 
tercses Va Presupuestadas para costas, in-
d enciadee« t 0f' tn c u y o s a u t o s « y P ° r p r o v i " 
do en dich ' s e n a d e c l a r a d o embarga
d o ForH c a U t 0 s c o m o d e s u Propiedad el tu
piendo* C S t a G u í a m a t r í c u l a M-6808-CF, 
S e ñor a c o r d a d o c i t a r l e de remate, lo que 
d e l térrnin T d l ° d d p r e s e n t e P a r a Que d e ntro 
p 0 r ^edio0 H n U C V e d í a s s e P e r s o n e e n a u t o s 

o p°nga a \ • A b o g a d o y Procurador y se 
da, si i e s

 3 e j e c u c i ó n en su contra despacha
d o hah 0 ^" 1 ' ^ 6 , haciéndose constar asi-
Previo reau r S e p r a c t i c a d o el embargo sin el 
S u Paradero6"1^161110 d e p a g 0 ' p o r inorarse 
Secncuent- ' a s i c o m o Que l as copias simples 

D a í o ^ " Secretaría. 
^LETÍNOFI a d n d p a r a s u Publicación en el 
m a r z o de m ' i C l A L d e e s t a Provincia, a veinte de 
U r i o ( F i r r n a d o ) ° V e C Í e n t O S o c n e n t a — E 1 S e c r e " 

(A.—25.193-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

^ EDICTO 

d e p r i rnera d i d e l o a c o r d a d o por este Juzgado 
¡ a l . sito en i , n c i a número seis de esta capi-

' e n el iuir a d e Castilla, segunda plan-
m o v i d o n e j e c u t i v o número 417 de 1979, 
• d e r r ában d P r o c u r a d o r señor González 

Claciones s A e ° n o m b r e d e «Sefisa Finan-lcazar L h * C O n t r a d o n Antonio Aliaga 
C l P a l - intere^ P f 8 ° d e 4 6 9 8 1 P e s e t a s d e p r i n " 
otras40oon , e g a l e s , gastos y costas por 
? d e biene. P e s e t a s - se ha decretado el embar-
n"1 s u Previo P l e d a d d e l a P a rte demandada 
d e r se el '" r e £l uerimiento mediante a desco-*°¡e d e reñí d°micilio y paradero, citán-
: ü b |icará en . P ° r m e d i o d e l Presente, que se 

BOLETíK, e^ < < B o l e t í n ° f l c i a l del Estado», 
dÜ l i c ° de cn F I C , A L d e esta provincia y sitio 
n!fndole el f ? S t u m b r e de este Juzgado, conce-
c ? ° n e en £ r m i n o d e nueve días para que se 
c n ^ s i l e c o n v a U t O S y s e o p o n g a a l a e J e c u ' 
v j e t a r í a i m i e r e ' t e n i e n d o a su disposición 

amento C O p i a s simples de la demanda 
, UadoeÍM p r e s e n t a d o s . 

8 0 - ^ E l c / a d n d . a veinticuatro de marzo de 
Secretario (Firmado). 

(A.—25.221-T) 

En 
C £ D U L A DE NOTIFICACION 

fu 0 Se>s de d e P r i m e r a Instancia nú-
n l0eJecutiv 3 ^ P ' 1 * 1 se tramitan autos de clStancia

 de c ° n d n u m e r o 1.307 de 1979, a 
d a> 0 n es Gen , s f i n 8 e Española de Finan-
J t

T r ü eba v o C r , a l e s ' S- A.», con don Gabino 
^ ^ P r i n c i n ^ ' S 0 b r e p a g 0 d e 2 1 5 1 2 p e -
$2' 8 a s t os v * 2 5 0 0 0 osetas para intere-
M ? t e n c i a cuvo° S t a S e n l o s q u e s e h a d i c t a d o 

1 V a e s del tíl e n c a bezamiento y parte dispo-
^ V e n c í a ' í ; ^ 1 siguiente: 
u J 1 ' "oveciAn M a d r , d . a quince de marzo 
tLCarreras r • ? 0 c henta . -El señor don Jo-
bielV^tancia!!•U' Ma8'strado-Juez de Pri-
8u.d visto el r o s e i s * e s t a c a P » t a l . h a " 
Esf ° e n t r e nart p r e s e n t e juicio ejecutivo se
les ü 8 e E s p a ñ a d e u n a » como demandante, 
loa renre Financiaciones Genéra
le! L ü i s Ferr o a d a p o r e l Procurador don 

señor r R e c u e r o y defendido por el 
q ü e

n d a do> don y d e l a o t r a > c o m o d e " 
juio n o l»ene ren b , n o d e T r u e b a V Solana, 
haiil0 p 0 r n 0 h a k e S e n t a c i ó n n i defensa en este 
de 1 n d °se deci Í C p e r s ° n a d o en el mismo, 
d 0

 a n t 'dad F if e n rebeldía; sobre pago 
l 0 s

 8 u i r adeiam M Q u e d e b o mandar y man-
T r i , í r e s e ntes «i ? ejecución despachada en 
C a y Solana ? S C O n t r a d o n G a b i n o d e 

fo v n e s ernbar' h . a c , e n d o trance y remate de 
Pan J U m PÜdo n ! a s y c o n s u producto ente
la^Sl° ,a de Finaí 8 ° a l Secutante EsfingeEs-
tas > a de v e Í n t C l a C , 0 n e s G e n e ra les , S. A.,de 
resé!'¡ l p 0 r te del I! 1" 3 m t l ^"mientas doce pese-
las? 8 a Jes y c

 P " n c i p a 1 ' 8astos protesto inte-
fnanÜales exnrec ^"sadas o que se causen, 
r e b e U d a — A s f a m e n t e i m p ° n g o a I a P a «e de-
'nstl , a del den?° r e s t a m i sentencia, que por 
la i c i a de P a r ? a n d a d o le será notificada a 
ci 0

 C y ' deFinitiv V C n I a f o r m a prevenida por 
íRnkm a ndo v f; 3 " 1 6 1 1 1 6 juzgando lo pronun-

V 1Cado).>> l r m o — J o s é Enrique Carreras 

noi° d °n GUa eh? Í r V a, d e n°tifícación al deman
dad e e l dom °! C T r u e b a y S o l a n a p o r 

c ' «R X p i d o la i d e l m i s m o e n , a a c t u a l i _ 

%¿? l e t í n OficL e , S ! n ; e p a r a su publicación 
lablA L de Z e l E s t a d o » y en el BOLE". .. 

d e anun? p r o v i n c i a y fijación en el 
'icios de este Juzgado expido la 

en 
BOLETÍN 

presente en Madrid, a quince de marzo de mil 
novecientos ochenta.-El Secretario (Firma-
d o ) ' (A.-25.203-T) 

EDICTO 

El Juzgado de Primera Instancia número 
seis de esta capital, sito en la plaza de Castilla, 
planta 2. a , en auto dictado en 7 de diciembre 
de 1979 ha despachado ejecución a instancia 
del «Banco Atlántico, S. A.», contra los 
bienes y rentas de la entidad «El Carmen, 
Aceites y Jabones, S. A.», y otro, por la canti
dad de 2.233.000 pesetas de principal y 
600.000 pesetas para intereses, gastos y costas, 
y mediante a desconocerse el actual domicilio 
y paradero de dicha entidad, se ha acordado el 
embargo de sus bienes sin su previo requeri
miento personal, citándosele de remate por 
medio del presente, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado», BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y sitio público de costumbre de 
este Juzgado, concediéndole el término de 
nueve días para que comparezca ante este Juz
gado y se oponga a la ejecución si le convi
niere, por medio de Abogado y Procurador, 
haciéndose constar que tiene a su disposición 
las copias simples presentadas. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de marzo de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—25.209-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CEDULA DE NOTIFICACION 

-En los autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado bajo el número 1.647/1978-L, de 
los que se hará expresión, aparece la sentencia 
que contiene los siguientes particulares: 

«Sentencia: En Madrid, a quince de di
ciembre de mil novecientos setenta y nueve. El 
señor don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número siete de 
esta capital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos entre partes: de 
una, como demandante, la entidad C. de Sala
manca, S. A . , con domicilio en Madrid, repre
sentada por él Procurador don Santos de Gan-
darillas Carmona, y dirigida por el Letrado 
don Manuel Ontañón Carrera, y de otra, co
mo demandados, don Wenceslao Orejas Pérez 
y la entidad Canteras y Maquinaria, S. A . , en 
la actualidad en ignorado paradero, sin repre
sentación ni defensa por no haber compareci
do en el juicio, hallándose declarados en re
beldía, sobre pago de cantidad, intereses y cos
tas.—Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada en estos 
autos contra don Wenceslao Orejas Pérez y la 
entidad Canteras y Maquinaria, S. A . , hacien
do trance y remate en los bienes embargados, 
y con su producto entero y cumplido pago al 
ejecutante, entidad C. de Salamanca, S. A. , de 
la suma de noventa y seis mil seiscientas sesen
ta pesetas, importe del principal reclamado, 
gastos de protesto, intereses legales y costas, 
las cuales expresamente se imponen a la parte 
demandada.—Asi por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldia de la parte demandada, 
además de notificársela en estrados, se le noti
ficará en la forma que determina la Ley si 
dentro de tercero día no se solicita su notifica
ción personal, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Guelbenzu Romano (Rubrica
do).—Publicada el mismo día de su fecha.» 

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid expido la pre
sente en Madrid, a vientiocho de febrero de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—24.779-T) 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número siete de 
Madrid. 

Por el presente, que se expide cumpliendo lo 
dispuesto por el Juzgado de Primera Instancia 
número siete de Madrid, en los autos de menor 
cuantía promovidos por el Procurador señor 
Granizo, en nombre de doña María Victoria 
Lamarca Belio, contra herederos de doña Elvi
ra García Laguarda (desconocidos), se ha dic
tado la siguiente: 

«Sentencia: En Madrid, a veintiocho de no
viembre de mil novecientos setenta y nueve. 

Vistos por el ilustrísimo señor don José Guel
benzu Romano, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número siete de esta ca
pital los autos de juicio declarativo de menor 
cuantía seguidos entre partes: demandante, 
doña María Victoria Lamarca Melio, mayor 
de edad, casada, con domicilio en esta capital, 
calle de Fernando VI, número 23, representa
da por el Procurador don José Luis Granizo y 
García Cuenca y defendida por el Letrado don 
Manuel Navarro Hernán... Demandada: los 
ignorados herederos de doña Elvira García 
Laguardia, sin representación ni defensa, por 
lo que han sido declarados en rebeldía, por no 
haber comparecido en autos... Fallo: Que esti
mando la demanda interpuesta por el Procura
dor don José Luis Granizo y García Cuenca, 
en nombre y representación de doña María 
Victoria Lamarca Laguardia, digo, Belio, 
contra los ignorados herederos de doña Elvira 
García Laguardia, declarados en rebeldía, de
bo condenar y condeno a los mencionados de
mandados a que paguen a la actora la cantidad 
de ciento dos mil setencientas noventa pesetas 
por los conceptos expresados en el consideran
do primero de esta sentencia, más los intereses 
legales de esta suma a contar desde la fecha de 
la interposición de la demanda, y todo ello con 
expresa imposición de todas las costas de este 
juicio a los demandados por su temeridad y 
mala fe.—Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la parte demandada le será notifi
cada en la forma que la Ley previene para es
tos casos, juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Guelbenzu Romano (Firma
do).» 

Y para que sirva de notificación en forma a 
los ignorados herederos de doña Elvira García 
Laguardia, doy el presente en Madrid, a 
cuatro de marzo de mil novecientos ochen
ta.—El Secretario (Firmado). 

(A.—24.785-T) 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número siete de 
esta capital. 

Hago saber: que ante este Juzgado, y con el 
número 1.091/A-79, se tramita juicio univer
sal de concurso de acreedores voluntario de 
don Angel Castillejo Carvajal, mayor de 
edad, economista, vecino de esta capital, con 
domicilio en calle General Dávila, número 23, 
y hoy en calle Ferraz, número 58-1.°, repre
sentado por el Procurador don Luciano Rosch 
Nadal, en el que convocada Junta General de 
Acreedores para nombramiento de Síndicos en 
la misma fueron nombrados para ejercer tales 
cargos a don Isidro Castillejo y Bermudes de 
Castro, vecino de Boadilla del Monte 
(Madrid), Urbanización Las Lomas, Valle de 
Tena, número 20, y las entidades «Banco de la 
Exportación, S. A.», que ha designado para 
representarla a don José Ramón Ros Soriano, 
vecino de Madrid, con domicilio en plaza de 
Santa Ana, número 4, bajo, y la también enti
dad «Banco de Europa, S. A.», quien tam
bién, para representarla, ha designado a don 
Recaredo Jiménez Jiménez, vecino de esta ca
pital, con domicilio en avenida del Generalísi
mo, número 50, 6.° izquierda, cuyas personas 
han aceptado y jurado el cargo y su fiel desem
peño; y, por providencia de este día conforme 
a lo dispuesto en el artículo 1.217 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil se ha acordado hacer 
público dichos nombramientos a los fines pre
cedentes, con la prevención a las personas in
teresadas de que se haga entrega a los men
cionados Síndicos de cuanto corresponda al 
concursado. 

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia expido el presente en 
Madrid, a veintidós de marzo de mil novecien
tos ochenta.—-El Secretario (Firmado). 

(A.—25.218-T) 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 

En este Juzgado de Primera Instancia nú
mero siete de Madrid, con el número 194/79-
A M , se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don Carlos Ibáñez 
de la Cadiniere, en nombre y representación 
de la entidad «Barcelonesa de Financiación, 
S. A.», contra don Manuel Márquez Alvarez, 
que tuvo su domicilio en Madrid, calle Tornaŝ  
de Villanueva, número 2, 5.°-F, sobre recla
mación de treinta y seis mil ciento veinte pese
tas de principal y treinta y cinco mil pesetas 

más fijadas sin perjuicio de liquidación para 
intereses, gastos y costas; en los que por provi
dencia de esta fecha y por el ignorado domici
lio del expresado demandado, a instancia de la 
parte ejecutante se ha decretado el embargo de 
la finca propiedad del mismo, piso 6.° B, Blo
que Córdoba, Parque Orbasa, en Torrejón de 
Ardoz (Madrid), sin previo requerimiento de 
pago, habiéndose acordado citar de remate al 
demandado, don Manuel Márquez Alvarez, 
por medio de edictos y concederle el término 
de nueve días para que comparezca en los 
autos en forma a oponerse a la ejecución si 
viere convenirle, estando a su disposición en 
Secretaría las copias simples de demanda y do
cumentos. 

Y para que sirva de citación de remate en 
forma al señor Márquez Alvarez, a los fines y 
por el término anteriormente expresados, y 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido la presente en Madrid, a 
veintiséis de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario, Antonio Zurita 
(Firmado). 

(A.—25.198-T) 

EDICTO 

Por el presente se hace saber: Que en este 
Juzgado de Primera Instancia número siete de 
Madrid se tramita expediente de dominio bajo 
el número 1.488/79-JM, a instancia de don 
Mariano Lejarraga Blanco, representado por 
el Procurador don Jesús López Hierro, sobre 
inmatriculación de una Finca sita en Alcorcón, 
cuya descripción es la siguiente: 

«Urbana.—Sola sito en Alcorcón, con 
entrada por la calle Madrid, número 4. Linda: 
Norte, en línea quebrada formada por varias 
rectas de 5,40 metros, 5,50 metros, 6,35 
metros, 6 metros y 8,50 metros, con calle de su 
situación y finca propiedad de don Mariano 
Lejarraga Blanco: Sur, en línea quebrada, for
mada por varias rectas, de 8,75 metros, 4,40 
metros, 6,60 metros, 23,70 metros y 10,70 
metros, con Fincas propiedad de don Félix, 
doña Cecilia y doña María Lejarraga Blanco, 
don Mariano Martín Lejarraga, don José A l 
ba y Callejón de la Zarza; Este, en línea 
quebrada formada por dos rectas de 5,04 
metros y 34,70 metros, con portales de la co
munidad de propietarios de las fincas 8 y 10 de 
la calle de Madrid; y Oeste, en línea de 12,50 
metros, con finca de don Félix, doña Cecilia, 
doña María Lejarraga Blanco y don Mariano 
Martín Lejarraga. Tiene una superficie dentro 
de sus linderos de 554 metros cuadrados.» 

Y en virtud de lo acordado por providencia 
de esta fecha se cita por medio del presente a 
las personas ignoradas a quienes pudiera inte
resar la inscripción solicitada, para que dentro 
de los diez días siguientes a la publicación del 
presente puedan comparecer ante este Juzga
do, sito en la plaza de Castilla, s/n., para ale
gar lo que a su derecho convenga, previnién
doles que de no verificarlo les parará el per-, 
juicio a que hubiere lugar en Derecho. 

Madrid, a diez de marzo de mil novecientos 
ochenta.—El Magistrado-Juez, José Guelben
zu Romano.—El Secretario, Antonio Zurita. 

(A.—25.206-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos ejecutivos que en este Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Madrid se 
tramitan bajo el número 126 de 1970, promo
vidos por el Procurador don Aquiles Ullrich 
Dotti, en nombre del «Banco Español de Cré
dito, S. A.», contra la sociedad «La Valen
ciana, S. A.», que se encuentra en situación de 
rebeldía y en ignorado domicilio, sobre pago 
de cantidades, ha sido acordado por el 
ilustrísimo señor Juez hacer saber a la misma 
que en el acto de la tercera subasta, celebrada 
el día de ayer en este Juzgado, de los catorce 
autocares que le fueron embargados, por la 
representación del Banco ejecutante ha $ido 
ofrecida la cantidad de cien mil pesetas, a cali
dad de ceder; a'fin de que si la conviniere 
pueda utilizar el derecho que le concede el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, presentando dentro del plazo de nueve días 
persona que mejore tal oferta, previa constitu
ción del depósito que rigió en la segunda su
basta» y que ascendió a cuatrocientas noventa 
y seis mil quinientas pesetas. 

Madrid, 28 de febrero de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). 

(A.—24.971) 
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EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número ocho de esta ca
pital. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 
expediente de declaración de herederos abin-
testato número 242/80, a instancia de don An 
tonio Altozano de la Fuente, por fallecimiento 
de su hermana, natural de Miraflores de la 
Sierra (Madrid), doña Dolores Altozano de la 
Fuente, lo que tuvo lugar el día tres de di
ciembre de mil novecientos setenta y nueve en 
esta capital, en estado de soltera, que otorgó 
testamento a favor de su hermano don Fran
cisco Altozano de la Fuente, en estado de sol
tero, que le premurió, reclamando su herencia 
sus hermanos don Antonio y doña Angela A l 
tozano de la Fuente y su sobrino don Pedro 
Altozano Chañe, hijo del hermano de la 
cafusante, don Marino Altozano de la Fuente, 
ya fallecido, llamándose por el presente a 
aquellos que se consideren con igual o mejor 
derecho que los solicitantes para que en térmi
no de treinta días puedan alegar los que les in
terese en dicho expediente. 

Dado en Madrid, a diez de marzo de mil no
vecientos ochenta.—El Secretario (Firmado). 

(A.—24.842) 

E D I C T O 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 
ocho de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 
expediente número 1.578/78 para la declara
ción de herederos abintestato de doña Jesusa 
López García, hija de Pedro y de María, naci
da en Guadarrama (Madrid), el tres de julio de 
mil ochocientos noventa y nueve y fallecida en 
estado de soltera, en Madrid, el día dieciocho 
de marzo de mil novecientos setenta y ocho. 

Y se hace público, asi como que reclaman su 
herencia sus hermanas Felisa Juliana y María 
del Pilar López Garcia y sus sobrinos don 
Enrique, don Eugenio y doña María del Car
men López y Castillón, para que aquellas per
sonas que se crean con igual o mejor derecho a 
la herencia comparezcan a reclamarlo en tér
mino de treinta días. 

Dado en Madrid, a ocho de enero de mil no
vecientos ochenta.—El Secretario (Firmado). 

(A.—24.980) 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En autos de menor cuantía, número 
1.780/78, seguidos en este Juzgado, y de que 
se hará mención, se dictó la sentencia que con
tiene los siguientes encabezamiento y parte 
dispositiva: 

«Sentencia: En Madrid, a ocho de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nueve. 

El ilustrísimo señor Magistrado-Ju^z del 
Juzgado de Primera Instancia número ocho de 
esta capital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuantía, se
guido, entre partes, de una, como demandan
te, la entidad Compañía de Automóviles Vas
congados, S. A. , con domicilio en Bilbao, 
representada por el Procurador don Francisco 
Martínez Arenas y defendida por el Letrado 
don F. J. de Prada Junquera, y de otra, como 
demandados doña María Luisa Camino Poya
les, mayor de edad, casada, vecina de Madrid, 
en la calle San Gregorio, número 3; don Alva
ro Poyales Ureña, mayor de edad, casado, ve
cino de Madrid, en la calle Héroes del Diez de 
Agosto, número 3; don Luis Miguel Camino 
Poyales, mayor de edad, en ignorado parade
ro, o sus herederos o causahabientes, y los su
cesores y herederos de don Manuel Poyales del 
Fresno, sin representación ni defensa todos 
ellos, por no haber comparecido en autos, 
hallándose declarados todos en rebeldía, sobre 
extinción de derecho real de hipoteca... 

Fallo: Que con desestimación de la deman
da formulada por Compañía de Automóviles 
Vascongados, S. A . , declare no haber lugar a 
las pretensiones sobre extinción de deuda y de 
derecho real de hipoteca y cancelación de ins
cripción registral expresados contra don Alva
ro Poyales Ureña, doña María Luisa Camino 
Poyales, don Luis Miguel Camino Poyales y 
los sucesores y herederos de don Manuel Po
yales del Fresno, a quienes absuelvo de referi
das peticiones; sin costas.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de los demanda
dos se les notificará en la forma prevenida en 
el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Ci

vil, lo pronuncio, mando y firmo.—José Liz 
cano (Rubricado).» 

Y para que sirva de notificación a los de
mandados don Luis Miguel Camino Poyales o 
sus herederos o causahabientes, y los ignora
dos herederos o causahabientes de don Alvaro 
Poyales Ureña y los sucesores y herederos de 
don Manuel Poyales del Fresno, desconoci
dos, para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia expido la presente en Madrid, a 
veinticuatro de marzo de mil novecientos 
ochenta.—El secretario (Firmado). 

(A.—25.226) 

EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número ocho de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita 
expediente sobre declaración de herederos de 
don Demetrio Cid Delgado, bajo el número 
311/79, solicitada por su esposa doña Ignacia 
Sánchez Tudela. 

Por medio del presente se anuncia el fallecí 
miento sin testar de don Demetrio Cid Delga
do, acaecido en Madrid el día 24 de diciembre 
de 1978, hijo de Julio y Amalia, natural de 
Madrid y en estado de casado con doña Igná 
cia Sánchez Tudela, de cuyo matrimonio no 
tuvo sucesión, habiendo premuerto sus 
padres, y sobreviviéndole, además de su espo
sa, sus dos hermanos, María Dolores y Julio-
Manuel Cid Delgado. Se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado y expediente a 
reclamarlos dentro del plazo de treinta días. 

Dado en Madrid, a quince de febrero de mil 
novecientos ochenta.—El Secretario (Firma
do)-. 

(A.—25.065) 

EDICTO 

El Magistrado don José Lizcano Cenjor, Juez 
de Primera Instancia número ocho de 
Madrid. 

Hago saber: Que a virtud de lo acordado en 
tercería de dominio que se tramita por las nor
mas del juicio de menor cuantía número 
1.405/79, promovida por don Gerardo 
Rodríguez Tinaquero, contra don Miguel Ba-
lade Casado y la entidad «Promociones y 
Construcciones Micral, S. A.», cuyos últimos 
domicilios conocidos fueron en Madrid, calle 
Academia, número 8, y calle Virgen de Lour
des, número 36, 12.°, y actualmente se ignora 
su domicilio, por el presente se emplaza a 
dicha entidad demandada para que en término 
de nueve días se persone en legal forma en los 
referidos autos y conteste la demanda, bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo, conti
nuarán los autos su curso en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Madrid, a veintitrés de enero de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—25.085) 

EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número ocho de esta ca
pital. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 
expediente de declaración de herederos abin
testato número 1.786/79, a instancia de doña 
Eugenia García Segovia, por fallecimiento de 
su hermana de doble vínculo doña Valentina 
García Segovia, natural de Vindel (Cuenca), 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en Francia, el 
día veinte de julio de mil novecientos setenta y 
ocho, en estado viuda de don Lucio Expósito 
Chinchón, sin otorgar testamento, reclaman
do su herencia sus hermanas de doble vínculo 
doña Eugenia y doña Josefa-Juliana García 
Segovia, y sus sobrinas doña Valentina y doña 
Julia Cuevas Garcia, hijas de su otra herma
na, que le premurió, doña Fructuosa García 
Segovia, llamándose por el presente a aquellos 
que se consideren con igual o mejor derecho 
que los solicitantes para que en término de 
treinta días puedan alegar lo que les interese en 
este expediente. 

Dado en Madrid, a dos de febrero de mil 
novecientos ochenta.—El Secretario (Firma
do). 

(A.-25.120) 

CEDULA DE REQUERIMIENTO 

En los autos que en este Juzgado de Primera 
Instancia número ocho de esta capital se tra
mitan con el número 95 de 1979, promovidos 
por el Procurador don Juan Antonio García 
San Miguel, en nombre de don Luis Sarrate 
Abadal, contra don Ricardo Clavería Prenafe-
ta, don José Manuel Cardenal Laos y las so
ciedades «Poca, S. A.», y «Promotora de 
Obras y Construcciones Generales, S. A.», y 
el Círculo Recreativo San Miguel, sobre reso
lución del contrato de arrendamiento del piso 
primero izquierda de la casa número veinti
cuatro de la calle de María de Molina, de esta 
capital, ha sido ordenado por el ilustrísimo 
señor Juez que, por medio de la presente, se 
requiera a las tres demandadas mencionadas 
en último lugar, para que dentro del término 
de quince días desalojen y dejen libre y a la 
disposición de su propietario, el referido de
mandante, el aludido piso, bajo el apercibi
miento de que en otro caso se realizará el lan 
zamiento del mismo sin prórroga ni considera
ción de ningún género y a su costa. Se practica 
este requerimiento en la forma indicada por 
razón de encontrarse las tres mencionadas en
tidades en situación de ignorado domicilio. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva de requeri
miento en forma a las Entidades «Poca, S. 
A.», «Promotora de Obras y Construcciones 
Generales, S. A.», y «Círculo Recreativo San 
Miguel» se expide la presente en Madrid, a seis 
de marzo de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—25.202-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En el Juzgado de Primera Instancia número 
nueve de Madrid se tramitan autos ejecutivos 
registrados al número 1.258 de 1979, promovi
dos por el Procurador señor Ibáñez de la Cadi-
niere, en representación de «Latino America
na de Financiaciones, S. A.», contra don Luis 
Eduardo Romero Ambit y doña Eulalia 
Muñoz, sobre reclamación de cantidad, los 
que se encuentran en ignorado paradero, ha
biéndose dictado sentencia de remate que con
tiene el siguiente encabezamiento y fallo: x 

«Sentencia: En Madrid, a seis de febrero de 
mil novecientos ochenta. El ilustrísimo señor 
don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número nueve 
de esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo número 1.258 de 
1979, promovidos en nombre de Latino Ame
ricana de Financiaciones, S. A. , representada 
por el Procurador don Carlos Ibáñez de la Ca-
diniere, y defendido por el Abogado señor 
Marín Quesada, contra don Luis Eduardo Ro
mero Ambit y doña Eulalia Muñoz, en desco
nocido paradero, ambos declarados en re
beldía, sobre pago de cantidad, y...—Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada contra los bienes de don 
Luis Eduardo Romero Ambit y doña Eulalia 
Muñoz, hasta hacer trance y remate de los em
bargados y demás que fueren propios del mis
mo, y se hicieren necesarios, y con su producto 
entero y cumplido pago al ejecutante, S. A . 
Latino Americana de Financiaciones, de la 
cantidad de sesenta y seis mil doscientas seis 
pesetas, de principal, intereses legales a razón 
del cuatro por ciento desde la fecha del protes
to, costas y gastos causados que se causen has
ta el cumplimiento de este fallo, en todas las 
cuales condeno a dicho demandado.—Por la 
rebeldía de la parte ejecutada cúmplase como 
previene el artículo 769 de la Ley de En
juiciamiento Civil. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Antonio 
Martínez Casto (Firmado).—Publicación: 
Leida y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el señor Juez que la suscribe en el mismo 
dia de su fecha, estando celebrando audiencia 
pública por ante mí, el Secretario, en Madrid, 
a fecha anterior. Doy fe.—José Luis Moli-
nuevo Marañón (Rubricados).» 

Y para que sirva de notificación en forma a 
don Luis Eduardo Romero Ambit y doña 
Eulalia Muñoz, expido la presente en Madrid, 
a once de marzo de mil novecientos ochen
ta.—El Secretario (Firmado). 

(A.—25.044-T) 

EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado nú
mero nueve de los de Madrid 

En virtud del presente hago saber: C 
este Juzgado y Secretaría, registrado ai ^ 
ro 54 de 1979 F. se tramita expediente u ^ 
pensión de pagos de la entidad «Toiti1 ¿ o í 

taño, S. A.», promovida por el Pro. ¡cnto 
señor Sorribes Torra, en cuyo procedí 
se ha dictado el siguiente: ¡ a nú-

«Auto: Juzgado de Primera Instan ^ 
mero nueve de Madrid, a seis de marzo 
novecientos ochenta. , . ^ t c de 

El anterior escrito únase al expedí 
suspensión de pagos a que se refiere, y g n f ¡ . 

Resultando: Que el Procurador don ^ 
que Sorribes Torra, en nombre de la S. • g . 
más Castaño, presentó escrito en este ^ 
do, con fecha 28 de febrero pasado, en ^ 
solicitaba la suspensión de la Junta d [ o $ 

edores acordada celebrar el día 12 -¿n 

corrientes, sustituyéndola por la t r a . m , c y d í 
escrita que autoriza el artículo 18 de la ^ 
26 de julio de 1922, proponiendo a etec ^ 
la posible adhesión de los acreedores 
guíente convenio: 

a) No producir ninguna quita en los 
tos. l a Z 0 $ 

b) Pagar los créditos en veintiocho P ( í 

iguales trimestrales, efectuándose el p ^ ( t l . 
pago el día primero de agosto de mil no 
tos ochenta y uno. 

c) Los créditos no devengarán i n t e r ^? o r e s 
d) Para mayor garantía de los acr . y 

respecto al desenvolvimiento de la soci ^ 
su administración, será controlada por 0 

sor Jurado de Cuentas don Francisco ^ . 
Terranes, que viene desempeñando ¡g. 
mente el cargo de Interventor Judicial, 
nado por el Juzgado. 

i r ^ d e ' 3 5 

e) La falta de pago a los acreedores 
cantidades correspondientes en dos trirn ^ 
consecutivos supondrá incumpl¡m¡en ^ 
convenio, y se procederá a la liquidación .̂ 
sociedad, nombrándose una Conús»0 gg. 
quidadora, de la que formarán parte lo s y0r 
dores titulares de los dos créditos de ^ 
cuantía, y el actual Interventor Judiciai. 
Francisco Serrano Terranes, cuya Co ^ 
procederá a realizar el patrimonio sociai,^Q 

gando los créditos preferentes y distribuy^ ^ 
el remanente entre los demás acreedo 
proporción al importe de sus créditos. -Q{. 

Resultando: Que del escrito citado an ^ 
mente se dio traslado a la Intervención ^ 
cial, quien informó favorablemente 
acuerdo con lo solicitado. , Q prc-

Considerando: Que de acuerdo con j¿n 
visto en el artículo 18 de la Ley de Susp r . 
de Pagos de 26 de julio de 1922, P o d r* d ores 
darse la suspensión de la Junta de Acre J JJ^ 
convocada y su sustitución por el trám» f n 

to que la norma establece a dicho f in . s ¿ e 

el caso de que así se solicite y el n U i n , 0 que 
acreedores excediere de doscientos, P° r ^ ¿e 
dándose dicho supuesto en esta suspens ^ 
pagos, procede acceder a lo solicitador^ 
consecuencia, acordar la suspensión de t\ 
ta de Acreedores que estaba señalada 
día doce de los corrientes, e iniciar inm ( a 

mente la tramitación escrita establecida p . ¿ n 

Ley para obtener, en su caso, la a P r ° r i t o a1 

del convenio que se formula en el esc 
que se provee. -¿rti-

Vistos el artículo citado y demás de Fú
ñente aplicación. u a rt ín c Z 

El ilustrísimo señor don Antonio M * nCi8 
Casto, Magistrado-Juez de Primera in« d ¡ . 
de este Juzgado, por ante mí el Secretan ^ 
jo: Que, accediendo a lo solicitado por 1 4

 j U S . 
dad suspensa, acordaba suspender 
pendía, definitivamente, la celebración ^ 
Junta de Acreedores señalada para el día 
de los corrientes, decretándose al PTOp

 te 
po que en lo sucesivo se ajuste el P ^ ^ ^ d o 
pediente al procedimiento escrito e s t a r a 

en la Ley; y se concede a la entidad sUS£,tr<> 
«Tomás Castaño, S. A.», el plazo de 0 . 
meses para que presente en el Juzgado i pg. 
posición de convenio que resulte válida g. 
recho, con la adhesión de los acreedores ^ 
nida en forma auténtica, según las P'fgyde 
ciones contenidas en el artículo 19 de la L 
Suspensión de Pagos. Q pfO' 

Se tiene por modificado el conyem , e 

. testo por la entidad suspensa al inic»a 

procedimiento con el nuevo contenido y 
ce que han quedado comprendidos 
auto. q X flic 

Dése publicidad a lo aquí resuelto P• 
dio de edictos que se insertarán en el « ¡ a y 
Oficial del Estado», en el de esta pro*1 ^ e\ 
en el diario «El Alcázar», así como ̂  q 0 . 
tablón de anuncios de este Juzgad0' # * 
muníquese a todos los Juzgados a d u l A 5 ' 
participó la iniciación de este expedienf 
lo acordó y Firma el señor Juez. Doy i e ^ ,Af l t e 

mados: Antonio Martínez Casto-
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r u b r¡cadne^ L u ' S M o l i nuevo Marañón (ambos 
uado 

lientos6" a d r i d ' a seis de marzo de mil no
t a d o ) , 0 c h e n t a — E l Secretario Judicial 

(A.—25.107) 

EDICTO 
Oon A 

J u e 2 d e

0 p ° Martínez Casto, Magistrado-
Madrid m e r a estancia número nueve de 

Hago sah r\ 
núm^,r: ? u e e n l o s autos de juicio eje-

c'a d e « C o °H 1 7 / 7 9 S ' S E G U I D O S A I N S T A N " 
° l a d i l l a H i ' S ' L > > ' c o n t r a d o n Francis-

d" C s t a capital i F u e n t e ' ° . u e l u v o domicilio 
C r ° * de<;p« ' e S e c o ' y'cuyo actual para

la0 encabe?"006, S e h a d i c t a d o l a sentencia 
ter»or l i t l , ? e n t 0 y Parte dispositiva son 

<<Sentenc S l g u i e n t e : * 
í ° d e mil nov' P

E n M a d r i d > a 'diecisiete de mar-
H 0 r don A n í l e n t o s o chenta.—El ilustrísimo 

de P m ° M a r » n e z Casto, Magistra-
, V e de eua e r a Instancia del número 
I ? 6 5 autos C H P L T A 1 , h a b i e n d o v»sto los pre-
t j / 7 9 S n Ju>cio ejecutivo número 
iod0) s L ' Promovidos en nombre de Auto-
d ? J u a r> Cari P r " e n t a d a Por el Procurador 
h, n d 'da D O r , E s t e v e z Fernández Novoa y 

C O n t r a don P e t r a d o s e hor Mateo Sagas-t ' n , r a don P u c i r a ü o señor Mateo Sagas-
d ^'arado l a n c i s c o Serradilla de la Fuen-
2 V F a I f n r e b e ld ía , sobre pago de canti-
lo l r adel a n ,: Q u e d e b o mandar v mando 
F S bie"es d E

CH j e c u c i o n d e s P a c h a d a contra 
h, n t e ' hasta k F r a n c i s c o Serradilla de la 
m 8 a dos y i a c e r t r a n c e y remate de los em-
emy S e hiciera Q U C f u e r e n P r o P i o s d e l m i s ' 
do o° y c u m n i ^ n e c e s a r i o s ; y c o n s u Producto, 
cu • L - de P a g 0 a l ejecutante, Autoto-
nr a i r° rnil ciJ?. c a n t l d a d de un millón veinti-
nl C'Pal, in 1 ° 0 c n e n t a y cuatro pesetas de 

a razón del cuatro 
W s ,os o a . . . e s d e la fecha del protesto, costas y 

OS \r . , CUmpíim S a d o s y ^ u e s e causen, hasta el 
C ° n d e n n n i 0 d e e s t e f a l l ° ' en todas las cuales 
H p a n d'cho demandado. Por la rebeldía 
t l»rti c ,eejecutada, cúmplase como previene 
H - Asi n 9 d e l a L e y d e Enjuiciamiento Ci 
ando J 0 ' - . ^a mi sentencia, lo pronuncio, 
'*ubricad v l r m o —Antonio Martínez Casto 

V P a

 0 ) > > Fue publicada el mismo día. 
d e r r»andadU e S Í F V a d e n o t i f i c a c i ó n en forma al 

bad0 e ° ' K

e x P i d o el presente. 
m i l "ove n M a d r i d > a veintidós de marzo de 
c'al (pj^entos ochenta.—El Secretario Judi-

(A:—25.113) 

c . L A ° E EMPLAZAMIENTO 
esta V l r t ü d de ln 

^3/7 f e c n a H° a c o r d a d o en resolución de-
*arf s - , nr« a d a en autos número 
^ ° G ° n i e 2 r

m ° v i d o s Por don Alberto Cal-
e l Pr^ ' : e p , r e s e ntado en turno de oficio S0L - rTo C u r • "VI IWUU en tu 

3 2 Í n c iden T E

AH ° r S e ñ o r i t a Huertas Vega, 
de J ' y don M , P°breza para litigar contra 
W V o r cuanr a n ° T e l l e 7 Palomo, en juicio 
dad

 P l a z a Por m Ü? r e c l a m a c i ó n de cantidad, 
d0n? d ° n Mari , 0 d e l a presente al deman-
N 1 C KÍ° en s a n

a° T é » e z Palomo, que tuvo su 
<W l 0 (lue i * c a P' ta l , Barrio de San Mi-e r 0 
nUeve 

* d e s , : ' c a s a 3 . 2 J . conoce ' y cuyo actual para
bas rnm p a r a Que en término de 

V "D0oaH , M , a C l 11 
H P a r a q u e s d e l E s t a d O -

p a n d a d o 8 d C e mP'azamiento a referí 

Con» ""'"i» Crtm ' •"—*•* M u t cu i c i i i u i i u U E 
^ e I a d e m , P a , r e z C a e n d jcho incidente y 

C a r ' ° se surta n d a* a p e r c i b i d o que de no ve' 
Aboo,^ . "ciará el incidente sólo con el 

ta Pi C e d e m a r

e X p Í d o l a Presente en Madrid, 
Secreta,.;20, m i l novecientos óchen

l o Judicial (Firmado). 
(C.-567) 

0 
A n t on i 0 

EDICTO 

V - J " " o Mar.íne 

^ ^ M ^ r 
Nie n

6° sabe 

Casto, 
Instancia 

Magistrado-
del número 

T- Que 

Promoví C O n e l "úmero 459 de 
e n n o m í P o r e l Procurador señor 

a en K-mDre de «Eclipse, S. A.», do-

U r e8'strarln e n C S t e J u z e a d o P e n d e e x 

¿ü|ÜP7> Prnr«„ a a? con el número 459 di 

Nobu¿• en M,A'\uc < < t c i i | 
den,'!Jas. n ú r n n d ' c a l l e " en 
^ e l t ^ ^ a T e o h 4 5 , e n e l 1W s e - e n P r o v i " 
V°ciw a d o de sT. S e h a t e n i d o por solicita-
S ^ ^ q u e d a X T J . 0 , " d e . p a g O S p o r d i c h a 

HZ? "abiéndn" l n t e r v e n i d a s sus opera-
S A a l a a r

 e d esignado interventores 
' y a i„; e e d ° r a , «Cristalería Ibérica, los Profesores mercantiles don 

Francisco Serrano Terrades, con domicilio en 
Madrid, avenida del Generalísimo, número 
85, y don Antonio Roldan Garrido, con domi
cilio en Madrid, avenida de la Emperatriz Isa
bel, número 9. Lo que se hace público a los fi
nes que previene la vigente Ley de Suspensión 
de Pagos. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de marzo de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario Judi
cial (Firmado). 

(A.25.205-T) 

EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado nú
mero nueve de los de Madrid. 

En virtud del presente hago saber: Que en 
este Juzgado y Secretaría, registrado al núme
ro 80 de 1980 F., se tramita expediente sobre 
declaración de herederos abintestato de doña 
María Eugenia Ortiz y la Torre, hija de Angel 
y de Antonia, natural de Madrid, que falleció 
en Madrid, en estado de soltera, el día 9 de di
ciembre de 1979, sin haber otorgado testamen
to, promovido el expediente por su hermana 
doña Antonia Ortiz Latorre, habiéndose acor
dado hacer saber por medio del presente anun
ciar la muerte sin testar de doña María Euge
nia Ortiz Latorre, así como el nombre y grado 
de parentesco de la persona que reclama la he
rencia, llamando a los que se crean con igual o 
mejor dercho para que comparezcan ante este 
Juzgado, en término de treinta días siguientes 
a la publicación del presente, a alegar lo que a 
su derecho convenga, con apercibimiento que 
si dejaren de hacerlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho. 

Dado en Madrid, a veintidós de marzo de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario Judi
cial (Firmado). 

(A.-25.213-T) 

JUZGADO NUMERO 10 

EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número diez de los de 
esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio declarativo de menor cuantía 
con el número 1.217-1979 B; a instancia de 
don Francisco Cobos Arrabali, representado 
por la Procuradora señora López Sánchez, 
sobre otorgamiento de escritura pública de un 
contrato de compra-venta de una vivienda y 
otros pedimentos contra don Santiago Herce 
Barrero y don Félix Ronda Montero, los que 
se hallan en ignorado paradero y en cuyos 
autos se ha dictado sentencia, cuyo fallo lite
ralmente dice: 

Fallo: Que estimando la demanda interpues
ta en nombre de don Francisco Cobos Arraba
l i , contra son Santiago Herce Barrero, debo 
declarar y declaro que el contrato de compra
venta otorgado entre ambos en junio de 1967, 
y que tuvo por objeto el piso situado en la calle 
del General Fanjul, número 11,' planta 4. a , 
letra D por medio de cuatrocientas sesenta y 
cuatro mil pesetas, y que se otorgó con la ac
tuación del otro demandado, don Félix Ronda 
Montero, como vendedor, en nombre y por 
cuenta del citado demandado don Santiago 
Herce Barrero, es válido y eficaz por ratifica
ción posterior de éste, producciendo las obli
gaciones derivadas de tal contrato, y en conse
cuencia debo de condenar y condeno al citado 
demandado a que otorgue escritura pública de 
compra-venta a favor del actor, una vez que 
este acredite haber abonado al vendedor de
mandado el plazo no acreditado en autos de 
3.000 pesetas, prueba que debe de hacerse de 
forma fehaciente o bien por el Notario autori
zante de la escritura, o a través de este Juzga
do, señalándose el plazo de un mes a partir del 
abono de dicho plazo con apercibimiento de 
que si no la otorga en dicho plazo será otorga
da en su nombre por este Juzgado y que deses
timando la demanda en cuanto formulada 
contra el demandado don Félix Ronda Monte
ro, debo absolver y absuelvo a este demanda
do, sin hacer expresa imposición de costas de 
este procedimiento.—Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo». 

Y para que sirva de notificación a los de
mandados rebeldes don Santiago Herce Barre
ro y don Félix Ronda Montero expido el pre
sente en Madrid, a veinte de febrero de mil no
vecientos ochenta.—El Secretario (Firmado). 

(A.—24.833) 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número diez, de 
Madrid. 

Hago saber: A los efectos prevenidos en el 
articulo 4 de la Ley de 26 de julio de 1922, que 
por providencia de esta fecha se ha tenido por 
solicitada la declaración de estado de suspen
sión de pagos de la entidad «Onena, Bolsas de 
Papel, S. A.», con domicilio social en Madrid, 
calle General Lacy, número 3. 

Madrid, diez de marzo de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). 

(A.—24.919-T) 

Don Manuel Telo Alvarez, Licenciado en De
recho, Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número diez de los de Madrid: 

De orden de su señoría que lo acordó en 
providencia de esta fecha, por el presente 
emplazo a don Antonio Luis Cortés Munilla y 
esposa, a fin de que en el término de nueve 
días, comparezcan personándose en forma en 
los autos de mayor cuantía número 424-80-B 
que se tramitan en este Juzgado promovidos 
contra los mismos y otro por «Readymíx Ibé
rica, S. A.». 

Dado en Madrid a catorce de febrero de mil 
novecientos ochenta. 

(A.—24.983) 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número diez de esta capital en resolución de 
esta fecha dictada en el juicio ejecutivo que se 
sigue en este Juzgado con el número 1.338-79-
A a instancias del Procurador señor Gayoso 
Rey, en nombre y representación de «Más Va
lor Centro, S. A.» contra don Juan José Na
vas Rubio, cuyo actual domicilio se descono
ce, en reclamación de 89.960 pesetas de princi
pal y de 30.000 pesetas más presupuestadas 
para intereses y costas, por medio de la presen
te cédula se cita de remate al precitado deman
dado para que en término de nueve días se per
sone en dichos autos y se ponga a la ejecución 
si le conviniere, bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho. Asimismo, se hace cons
tar que, por desconocerse el actual domicilio 
del demandado, se ha practicado embargo de 
bienes de su propiedad sin previo requerimien
to de pago. 

Madrid, dieciocho de marzo de mil nove
cientos ochenta.—El Secretario (Firmado). 

(A.—24.986) 

Don Manuel Telo Alvarez, licenciado en De
recho, Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número diez de los de Madrid: 

Certifico: Que en los autos de menor 
cuantía número 526-79-B que se tramitan en 
este Juzgado, promovidos por «Inmobiliaria 
Royseca, S. A.» contra don Carlos García 
Cabrero, actualmente en paradero desconoci
do, se ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva o fallo y encabezamiento, es del tenor lite
ral siguiene: 

Sentencia: En Madrid a quince de febrero 
de mil novecientos ochenta. El ilustrísimo 
señor don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número diez, ha 
visto los presentes autos de juicio de menor 
cuantía número 526-79-B, seguidos entre par
tes, de una como demandante «Inmobiliaria 
Royseca, S. A.», representada por el procura
dor don Manuel del Valle Lozano y defendida 
por letrado, y de la otra como demandado don 
Carlos García Cabrero, mayor de edad, in
dustrial, que ha sido declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad y... 

Fallo: Que estimando esencialmente la de
manda presentada en nombre de la «Entidad 
Inmobiliaria Royseca, S. A.» contra don 
Carlos García Cabrero, debo declarar y decla
ro resuelto el contrato de compra-venta otor
gado entre ambos con fecha 29 de abril de 
1968 y que tenia por objeto el local de negocio 
número 4 del primer sótano de la casa número 
187 de la calle de Arturo Soria de esta capital, 
y en su consecuencia debo condenar y condeno 
a dicho demandado a que en cumplimiento de 
esta resolución indemnice a la parte actora de 
los perjuicios que se fijan en el \0°7o de las can
tidades que había entregado en pago por una 
cuantía de veintitrés mil doscientas dieciséis 
pesetas con ochenta y ocho céntimos y a que 
desaloje y deje a disposición dc la parte actora 

el local objeto de aquel contrato, que se decla
ra resuelto, una vez que la demandante haga 
entrega al demandado del resto de las cantida
des percibidas, sin hacer expresa imposición 
de las costas de este procedimiento. Hágase sa
ber al excelentísimo señor Delegado de Ha
cienda, remitiéndose fotocopia del documento 
de compra-venta presentado. Así por esta mi 
sentencia, juzgado en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.» 

Y para que sirva de notificación de senten
cia al demandado de orden de su señoría que 
lo acordó en providencia de ésta, expido y fir
mo el presente. 

Dado en Madrid a doce de marzo de mil no
vecientos ochenta. 

(A.—25.045-T) 

Don Manuel Telo Alvarez, licenciado en De
recho, Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número diez de los de Madrid: 

De orden de su señoría, que lo acordó en 
providencia de esta fecha, por el presente se ci
ta a doña Lourdes Cano Criado, como madre 
de la menor Cristina Cano Criado, a fin de 
que otorgue en el término de quince días su 
autorización para la adopción que de la menor 
pretenden don Ramiro Cano Cano y doña 
María Angeles Criado Ibáñez. 

Dado en Madrid a once de marzo de mil no
vecientos ochenta. 

(A.—25.042-T) 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
NUMERO DIEZ (Plaza de Castilla) 

EDICTO 

Por el presente se anuncia la muerte sin tes
tar de doña María-Magdalena Gómez y 
Martínez, nacida en Madrid el día 22 de julio 
de 1911, distrito de Chamartín, hija de Casi
miro y de Juana, que en Madrid (Fuencarral), 
el día 7 de diciembre de 1979, en estado de sol
tera, sin hijos, habiendo fallecido con ante
rioridad sus padres, y reclaman su herencia 
sus hermanos de doble vínculo don Jesús y 
don Isaías Gómez y Martínez, y por medio del 
presente se llama a todas aquellas personas 
que se crean con igual ó mejor derecho a dicha 
herencia, para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo dentro de término de treinta 
días. 

Dado en Madrid a dieciocho de marzo de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—25.087) 

EDICTO 

Don Manuel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número diez de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en juicio ejecutivo que en 
este Juzgado se tramita con el número 633-72-
A , a instancia de la entidad «Renault Finan
ciaciones, S. A.» representada por el Procura
dor señor Pínula, contra don Francisco J. Fer
nández de Velasco Acha, que se encuentra en 
paradero desconocido, sobre reclamación de 
cantidad, en cuantía de 28.313 pesetas, se ha 
dictado la providencia del tenor literal siguien
te: 

Providencia Juez Madrid, a catorce de 
Señor Llamas marzo de mil novecien-
Amestoy tos ochenta. 

Dada cuenta; el anterior escrito y exhorto 
que se acompaña, únanse a los autos de su ra
zón. 

Hágase saber al demandado, don Francisco 
J. Fernández de Velasco Acha, que en tercera 
subasta celebrada el pasado día veinteséis de 
febrero, sin sujeción a tipo, de las fincas hipo
tecadas que a continuación se describen: 

1. Séptima parte indivisa de la finca rústi
ca, término poblado de arbolado, al sitio de la 
Composta, del término de Villacarriedó (San
tander). Mide 288 carros, o sea, 4 hectáreas, 
58 áreas y 28 centiáreas (45.828 m2). Linda: al 
Sur, Manuel Pérez, prado de este caudal y Jo
sé Gómez; Oeste, carretera, herederos de Ce
lestino Oria y monte común de la Peña, y Nor
te, con Vega de la Peña. 

2. Quinta parte indivisa de la finca rústi
ca, Cierro destinado a rozo, al sitio de la 
Sierra de Arroba, en el término municipal de 
Barcena (Santander). Mide 41 carros y 11 bra
zas o 82 áreas y 83 centiáreas (8.282 m 2 . Lin-


